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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.‘ el Rey (Q. D. G.)? la Serraa. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO. 

E xposición.

SEÑOR: El dia 19 de Noviembre último se firmó y 
canjeó en Paris entre el Embajador de V. M. cerca del 
Presidente de la República Francesa y el Ministro de Ne
gocios Extranjeros de dicha República una declaración 
por la que se hace extensivo á las Posesiones francesas de 
la Argelia el Convenio comercial de 8 de Diciembre 
de 1877.

Esta declaración ha sido aprobada y publicada por el 
Gobierno francés en la forma de costumbre, á fin de que 
tenga cumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual objeto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1879.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V.ML
M a r q u é s  d e  Í K o l i i i s «

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 19 de Noviembre último se firmó y 
canjeó en Paris entre mi Embajador cerca del Presidente 
de la República Francesa y el Ministro de Negocios E x
tranjeros de dicha República una declaración por la que 
se hace extensivo á las Posesiones francesas de la Argelia 
el Convenio comercial de 8 de Diciembre de 1877, cuyo 
texto literal en idioma castellano es el siguiente:

«Declaración.—Habiendo el Gobierno de S. M. el Rey 
de España y el Gobierno dé la República Francesa recono
cido de común acuerdo que había lugar á comprender á 
la Argelia en el Convenio de comercio celebrado entre Es
paña y Francia en 8 de Diciembre de 1877, los infrascri
tos, autorizados al efecto, han convenido en lo siguiente:

Las disposiciones del citado Convenio de comercio de 
8 de Diciembre de 1877 se aplicarán á la Argelia.

En fé ele lo cual los infrascritos han canjeado, firmado 
y sellado la presente declaración.

Fecho en Paris el 19 de Noviembre de 1878.=(L. S .)=  
Firmado. =  Marqués de Molins. =  (L . S.) = F irm a d o .=  
Waddington.»

Por tanto, tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la referida declaración se cum
pla y observe puntualmente en todas sus partes, y se con
sidere en toda su fuerza y vigor para los efectos que en la 
misma se expresan.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro-de Estado,

M arasm o l o c a  ele W ogores.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Valladolid, en la que, conforme á lo 
prescrito en el art. 2.° del Código, propone que la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de cadena, accesorias y multa 
de 800 pesetas, impuesta á D. Vicente González Luis en 
causa por el delito de falsificación de un documento oficial, 
se conmute por la de un año, un mes y un dia de prisión 
correccional y 250 pesetas de multa:

Considerando que, atendidos la índole del delito de fal
sedad perseguido, el ningún daño causado, y la falta de 
intención en el reo de lucrarse, resulta de la rigorosa apli
cación del Código notablemente excesiva la pena im
puesta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 14 años, ocho meses y 
un dia de cadena, accesorias y multa de 800 pesetas im 
puesta á D. Vicente González Luis en la causa de que va 
hecho mérito, por la de un año, un mes y un dia de pri
sión correccional y multa de 250 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Jusíicia,

P e d ro  N o lasco  A tir ió le s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Luis Felipe Aparicio y D. Pedro García 
González pidiendo que se indulte á D. Antonio Guirado 
Jiménez de la pena de 21 meses de prisión correccional que 
la Audiencia de Granada le impuso en causa por el delito 
de atentado á la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
y dado pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en el cual se propone la remisión total de la 
pena;

De acuerdo con lo consultadb por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 21 meses de 
prisión correccional, impuesta á D. Antonio Guirado Ji
ménez en la causa de que va hecho mérito, por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto don
de cometió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e itro  Molase© A n s ió le s .

Visto el expediente instruido con motivo- de la instan
cia elevada por D. Felipe Calvo pidiendo que se indulte á su 
hermano político D. Antonio Fernandez de la pena de 43 
meses de prisión correccional que la Audiencia de Búrgos 
le impuso en causa por el delito de injurias, penado en el 
artículo 240 del Código:

Considerando que el reo observó siempre buena con
ducta y le falta cumplir sólo dos quintas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en ia ley provisional de

18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 43 meses de 
prisión correccional impuesta á D. Antonio Fernandez en 
la causa de que va hecho mérito por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde co
metió el delito.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P e d ro  N o laseo  A tir ió le s .

MINISTERIO DE LA GUERA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir al Teniente General D. Cayetano F i- 

gneroa y Garaoñdo la dimisión que, fundado en su m al 
estado de salud, Me ha presentado de los cargos de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de la Isla de Cuba y Subins
pector del Arma de Infantería y Milicias de aquella Anti- 
lia; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A m o n io  M ariin e ii d e  C am po*.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la Isla de Cuba, Subinspector del Arma de Infan
tería y Milicias del Ejército de aquella Anti lia, al Mariscal 
de Campo D. Emilio Calleja é Isasi, Comandante general 
de las Villas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rseiaio  SlartimeaE d e  Cmmpos,

%
Vengo en nombrar Comandante general de las Villas, 

en la Isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. Eduardo Ga- 
mir y Maladeñ, Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Cataluña y Gobernador militar de la plaza y provincia de 
Barcelona.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Arsexafto BEartóuea d e  Cas&apos.

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado el Brigadier D. José 
Arderíus y García del cargo de Gobernador m ilitar de la 
Habana y su provincia, en la Isla de Cuba; quedando sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro do Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
K1 M inistro de la G uerra,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la Habana y 
I su provincia, en la Isla de Cuba, al M ariscal de Campo
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D. Alejandro Rodriguez Arias, Comandante general de la 
tercera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Marilnem de Camjios.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el Convenio celebrado enceste dia en

tre el Ministro de Hacienda y el Banco de España para la 
negociación, pago de intereses y amortización de bonos del 
Tesoro, en uso de la autorización concedida por la ley de 1.° 
de Enero de este año.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M anuel de Orovlo.

Convenio á que se refiere el anterior Real decreto.

Para llevar á efecto lo prevenido en la ley de 1.® de 
Enero último, el Ministro de Hacienda, en representación 
del Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, y el 
Gobernador del Banco de España, igualmente de acuerdo 
con su Consejo de gobierno, en representación del Estable
cimiento, han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el trimestre que vencerá en 1.® de 
Julio del corriente año, el Banco de España pagará por 
cuenta del Tesoro en Madrid y en sus sucursales y comi
siones en provincias con los fondos á que se refiere el ar
tículo 2.® de este Convenio, los intereses y amortizaciones 
que correspondan á los bonos del Tesoro, según lo precep
tuado en la ley de 1.® de Enero próximo pasado.

El sorteo para la primera amortización de estos valo
res se verificará en Diciem^e del corriente año por la can
tidad á que ascienda la destinada á este objeto por la ley, 
en los tres trimestres de 1.® de Julio, 1.® de Octubre y 1.® 
de Enero próximos, realizándose en lo sucesivo las amorti
zaciones por trimestres en las épocas respectivas.

Art. 2.° Para el pago de los intereses y amortizaciones 
de que trata el articulo precedente, el Banco de España re
tendrá en sus Cajas del producto de la recaudación de con 
tribuciones que se halla á su cargo la cantidad necesaria, 
conforme á lo determinado en la mencionada ley de 1.° de 
Enero.

Art. 3.° Como la amortización de los Bonos del Tesoro 
ha de realizarse en 20 años, y el contrato para el cobro de 
contribuciones celebrado con el Banco termina ántes de 
aquel plazo, á fin de que dicha amortización quede asegu
rada y también el pago de los intereses, el Gobierno, para 
el caso de que el Establecimiento no continuara encargado 
de aquel servicio, designará, de acuerdo con el Banco, las 
Auministraciones económicas que han de entregar al mis
mo los productos de contribuciones hasta cubrir la con
signación que sobre cada una de aquellas habrá de hacerse, 
según se está ejecutando con los ingresos de Aduanas por 
Jo respectivo á las obligaciones del Tesoro creadas en 
virtud de la ley de 11 de Julio de 1877.

Art. 4.® El Tesoro abonará al Banco por razón de co
misión y movimiento de fondos 1 por 103 sobre la can
tidad que deba aplicarse al pago de los intereses y amorti
zación de los bonos que se hallen en circulación.

Art. 5.° La cuenta de cada trimestre por el servicio de 
intereses y amortización se presentará por el Banco al Te
soro durante el trimestre siguiente.

Si por resultado de estas cuentas apareciese un saldo á 
favor del Banco, tendrá derecho á reembolsarse de él con 
los primeros ingresos de con tric iones del trimestre in- 
caediato, y con abono del interés corriente en las operacio
nes del Banco con el Tesoro, á contar desde el dia 15 del 
mes en que venzan los intereses y amortización de los 
bonos.

Art. 6.® En las cuentas trimestrales se cargará el Banco 
del importe de lo percibido de la recaudación de contribu
ciones por consecuencia de las retenciones que del pro
ducto de las mismas ha de hacer en sus Gajas, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.®, ó por las consignaciones que se 
realizarán en el caso previsto en el art. 3.®, y se abonará el 
de los intereses vencidos de los bonos al terminar el tri
mestre, el de la amortización que en él corresponda, según 
sorteo, y la comisión establecida en el art. 4.®

Art. 7.° El Banco de España negociará por cuenta del 
Tesoro por medio de suscricion púolica 250 millones de 
pesetas en bonos del Teso ro, á que se refiere la repetida ley 
de 1% de Enero del corriente año, los cuales devengarán el 
ínteres de 6 por 100 al año á contar desde 1.° de Abril 
próximo.

Dicha suscricion se hará en las oficinas del Benco en 
Madrid, y en sus sucursales y Comisiones en provincia^, en 
los di es 7, 8 y 9 de Abril, á cuyo fin el Establecimiento 
publicará oportunamente los términos en que aquella ha 
de ;ener lugar.

En las suscriciones que se verifiquen por mediación de 
agentes ó corredores de comerlo se abonará á estos por 
el Tesoro una comisión de 1 por LOGO.

Art. 8.® El tipo para la cesión de los bonos del Tesoro 
será el de 88 por lOü, con la bonificación de 1 por 100 so
bre el valor nominal por razón de comisión, en esta forma: 
20 por 100 en efectivo al verificarse la suscricion ; 20# 
por 100 el dia 10 de Mayo próximo; 20 por 100 el 10 de 

f Junio, y 28 por 100 el 10 de Julio: 88 por 100 en total.
Del último plazo se deducirá el 1 y medio por 100 de 

los intereses de los bonos correspondientes al̂  trimestre 
vencedero en 1.® de Julio, y el 1 po* 100 de comisión. Pa~a 
cubrir el resto de dicho plazo, lo& interesados podrán en
tregar facturas de cupones de efectos de la Deuda pública 
del semestre corriente, presentados en las oficinas del 
ramo, las cuales, puestas de acuerdo con el Banco, dictarán 
las disposiciones convenientes á fin de que dichas facturas 
sean brevemente habilitadas para su admisión.

Art. 9.® Los interesados que anticipen en efectivo uno 
ó todos los plazos de sus respectivas suscriciones, tendrán 
derecho al abono del interés del 6 por 100 anual, según li
quidación que al efecro se practicará.

Art. 10. El producto de la negociación de bonos lo 
acreditará el Banco en la cuenta corriente del Tesoro, á 
medida que se vaya realizando, para que pueda disponer 
de él en los términos que juague oportunos, sin perjuicio' 
de rendir la cuenta del resultado final de la operación.

Art. 11. El Banco de España se interesará en la sus
cricion de que va hecho mérito, por lo ménos en la canti
dad de 125 millones de pesetas nominales.

Art. 12. En el ceso de que lo que suscriban los parti
culares y Corporaciones que tomen parte en la operación 
excediera de los 250 millones de pesetas, el Banco se obliga 
á reducir su suscricion á la cantidad que corresponda, pera 
que todos los suscriiores reciban los bonos que compren
dan sus pedidoo.

Art. 13. Si la suscricion no llegase á cubrir la suma 
•de 250 millones de pesetas, el sobrante de bonos se; con
signará en el Banco de España para que por el Gobierno, 
de acuerdo con el mismo Establecimiento, se determine la 
forma más conveniente de dar aphcacion á diclíos efectos.

Art. 14. Satisfechos que sean todos los plazos de la sus
cricion, el Banco entregará á los interesados^ carpetas pro
visionales, que expedirá éf mismo Establecimiento á nombre 
del tesoro, y serán canjeadas por los nuevos ttíulos que han 
de emitirse en sustitución de los actuales bonos con arre
glo al ar¿. 16.

Los bonos de la primera y segunda serie que existan en 
el Tesoro se pasarán desde luego al Banco para que se con
serven en él, hasta que en unión con los que ya obran en 
poder del mismo y queden libres del compromiso á que se 
hallan afectos, sean anulados con arreglo á las prescripcio
nes legales.

Art. 15. Para que la amortización de los bonos deter
minada por la ley de 1.® de Enero último pueda realizarse 
con toda regularidad por el sistema fácil y sencillo adop
tado para las obligaciones Banco y Tesoro y sobre produc
tos de Aduanas, el Tesoro emitirá nuevos títulos conforme 
á modelo que será aprobado por el Ministerio de Hacienda, 
los cuales conservarán la misma denominación de Bonos 
del Tesoro, arreglándose en lo.demás a las prescripciones 
contenidas en la mencionada ley.

El Banco de España se encargará de la confección de 
estos nuevos títulos, siendo de cuenta del Tesoro los gas
tos que origine la operación, así como los de las carpetas 
provisionales. _

Art. 16. En el momento en que estén corrientes los ex
presados títulos, serán canjeados por las carpetas provi
sionales á que se refiere el art. 14, y por los bonos de ̂  pri
mera y segunda serie que entonces se hallen en circu
lación.

El Banco dispondrá lo conveniente para que tenga lu 
gar el canje de que va hecho mérito ántes de ejecutarse 
en Diciembre próximo el primer sorteo.

Hecho por duplicado, y á un soló efecto, en Madrid á 24 
de Marzo de 1879,=E¿ Marqués de Orovio.=El Marqués 
de Cabra.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de ¡ 
D. Agustín, D. Leoncio y D. Benito Garay en solicitud de 
que se reconozcan como carga de justicia dos quintas par
tes de la renta de 1.000 ducados de plata, de 375 marave
dís cada uno, que D. Antonio Lorenzo de Andrade compró 
al antiguo Consulado de Sevilla en precio de 20.000, por 
escritura de 22 de Abril de 1638, cuya participación les 
corresponde como hijos y herederos de D. Juan Garay y 
Andrade:

Resultando que para justificar su derecho presentaron 
los interesados en 15 de Diciembre de 1868 en la Direc
ción general del Tesoro, á quien en aquella época corres
pondía el conocimiento de esta clase de asuntos, un testi
monio dado en Sevilla á 12 de Junio de 1776 por el Escri
bano D. Antonio Manuel de León, en que se inserta una 
escritura otorgada en aquella ciudad en 22 de Abril de 1638 
ante el Escribano D. Juan Fernandez de Ojeda, por la que 
el referido Consulado vendió á D. Antonio Lorenzo de An
drade, en uso de la Real facultad que le estaba conferida, 
1.000 ducados de plata, de 375 maravedís cada uno, por el 
precio de 20.000, que el comprador satisfizo, hipotecando 
á la seguridad de dicha renta todos sus bienes, y particu
larmente el derecho del 1 por 100 que percibía sobre todos 
los efectos que entraban en la Aduana por mar y tierra y 
los que salieran por mar:

Resultando que para acreditar su personalidad han 
presentado también los reclamantes varios documentos, de 
los que aparece que D. Antonio Lorenzo de Andrade dejó

al morir cinco hijos, que le heredaron, cuales fueron, Doña 
Dolores, D. Félix, Doña María, Doña Marta y Doña Isabel: 
que la Doña Marta tuvo de su matrimonio con D. Bernardo 
Garay un hijo, llamado D. Juan, al que instituyeron por su 
heredero universal, entrando en la herencia la quinta parte 
de la renta en cuestión, de la cual adquirió además, tam
bién por título hereditario, otra quinta parte, que pertene
ció á su tía Doña Isabel de Andrade : que el D. Juan Ga
ray dejó por herederos á su fallecimiento á sus tres hijos 
D. Agustín, D. Leoncio y D. Benito, actuales reclamantes, 
representando al último, como herederos abintestato, sus 
hijos D. Francisco, D. Manuel, D. Rufino, Doña Josefa y 
Doña María Jesús Garay y Tinoco, y á esta su marido Don 
Blas Mejíay Macías:

Resultando que la Junta de la Deuda pública, en vista 
de los antecedentes referidos y de conformidad con el Fis
cal y el Departamento de Liquidación de esa Dirección ge
neral, propuso á este Ministerio en 27 de Setiembre del 
año próximo pasado el reconocimiento como carga de jus
ticia, á favor de dichos interesados en común, de la renta 
de 1.102 pesetas 94 céntimos, dos quintas partes de la de 
2.757435 pesetas á que equivalen los 1.000 ducados ad
quiridos del Consulado de Sevilla por D. Antonio Lorenzo 
de Andrade, incluyéndose á su tiempo en el presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado las anualidades cor
rientes y las vencidas desde los cinco años anteriores á la 
fecha de la reclamación, ó sea desde el 15 de Diciembre 
de 1863, conforme á lo dispuesto por el art. 19 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870:

Visto el Real decreto de 7 de Octubre de 1847, por el 
que se reorganizaron las Juntas de Comercio, establecién
dose en el art. 21 que no se incluyeran en los presupuestos 
provinciales los gastos para las Escuelas de aquel ramo, ni 
las cargas de justicia de los Consulados, las cuales se sa
tisfarían por el Estado como en equivalencia de los anti
guos arbitrios refundidos en el 6 por 100 de importación 
que con tal objeto se cobraba en las Aduanas del Reino: 

Vistas las Reales órdenes de 19 de Febrero de 1862 y 
24 de Marzo de 1863, por las cuales se reconocieron dos 
cargas de justicia de la misma naturaleza que la de que se 
trata, á favor respectivamente del Marqués de Guadalcá- 
zar y herederos de D. José López Pedrajas y del patronato 
fundado por L¡. Bartolomé Gómez del Castillo en el Castillo 
de las Guardas;

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870: 
Considerando que, suprimidos los arbitrios que consti

tuían lá hipoteca ó garantía de los capitales recibidos por 
los Consulados y de Jos intereses que por ellos se obligaron 
á satisfacer, el Estado se subrogó en su lugar, como por 
medida general se declaró por el art. 21 del Real decreto 
de 7 de Octubre de 1847:

Considerando, por tanto, que en el caso en cuestión, no 
constando que se haya devuelto el capital que D. Antonio 
Lorenzo de Andrade entregó al Consulado de Sevilla, está 
subsistente la obligación que con él contrajo por la escri
tura de 22 de Abril de 1638, debiendo cubrirse en la ac
tualidad por el Estado:

Considerando que dicha obligación es idéntica en su 
origen y en la manera de constituirse á las* que figuran 
como cargas de justicia bajo los números 75 y 95 en el 
artículo 3.®, cap. 1.®, Sección 4.a del presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado á favor del Marqués de Gua- 
dalcázar y herederos de D. José López Pedrajas, y del pa
tronato fundado por D. Bartolomé Gómez del Castillo: 

Considerando que D. Agustín y D. Leoncio Garay y los 
hijos y herederos dé su hermano D. Benito han acreditado 
suficientemente su personalidad y derecho al percibo de 
las dos quintas partes de la renta de que se trata como 
sucesores de D. Juan Garay y Andrade;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Junta de la Deuda pública y lo informado por las 
Secciones de Hacienda y de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar que procede el reconoci
miento como carga de justicia de la renta anual de 1.102 
pesetas 94 céntimos, á que ascienden las dos quintas par
tes de la de 2.7574 35 pesetas, ó sea los 1.000 ducados de 375 
maravedís que D. Antonio Lorenzo de Andrade compró al 
Consulado de Sevilla, á favor, mancomunadamente, de 
D. Agustín y D. Leoncio Garay y de D. Francisco, D. Ma
nuel, D. Rufino, Doña Josefa y Doña María Jesús Garay y 
Tinoco, como hijos y herederos de D. Benito Garay; man
dando que á su tiempo se incluyan en el presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado las anualidades corrien
tes y las vencidas desde el 15 de Diciembre de 1863, sin 
que se verifique ningún pago miéntras no se obtenga el 
oportuno crédito legislativo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® de 
Marzo de 1879.

QROVIO.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

DE PUERTO-RICO ( 1 ) .

Art. 883. La fianza en efectos públicos sólo podrá consti
tuirse en la Caja general de BepósLos á calidad de depósito 
necesario con la expresión siguiente :

«Fianza que presta ü. N. N. para responder de su gestión
como Registrador de la propiedad de del distrito de la
Audiencia d e . . . . .  á disposFion del Presidente de la misma.»

La fianza en metálico se constituirá en dicho estableci
miento ó en el que el Gobierno ten^a señalado para esto* ca
sos en la capital de la Isla.

La fianza en fincas sólo podrá constituirse en Puerto-Puco. 
Art. 381 La fianza en fincas se constituirá por escritura 

pública de hipoteca, que otorgará el que fue.e dueño del in 
mueble por la cantidad que esté señalada al Registro y un cin
cuenta por ciento más para costas y gastos en su caso, ex
presándose que queda á disposición del Presidente de la A u
diencia para responder del buen desempeño del cargo por el 
Registrador electo.

Otorgada la escritura se presentará en el Registro de la 
propiedad para su inscripción si p ocede.

Art. 385, Constituida la fianza en metálico ó efectos públi
cos, presentará el Registrador electo en el plazo señalado en 
el art. 381 al Presidente de la Audiencia el título de su nom 
bramiento, el resguardo del depósito, y en su caso la últim a co
tización oficial de la Bolsa.

Si la fianza se hubiere prestado en fincas, presentará el 
electo con el correspondiente título la escritura de hipoteca, 
una certificación en relación de cargas, librada con fecha pos
terior á la de la inscripción de aquella, y o tra certificación ex
pedida por la Administración central de Contribuciones y Ren
tas de la Isla, en que conste la renta que se haya computado 
al inmueble hipotecado en el último quinquenio para reparto 
de la contribución territorial.

El Presidente de la Audiencia, teniendo en cuenta el im 
porte de la fianza señalada al Registro, exam inará los docu
mentos respectivos y dictará provincia, bien aprobándola y ad- i  

miFéndola ó bien declarando que no há lugar á ello, expre
sando en este últim o caso el defecto de que adolézca.

Los resguardos de los depósitos se devolverán á los in te 
resados, quedando copia certificada en la Secretaría de la Au
diencia.

Para que proceda la aprobación de la fianza hipotecaria será 
indispensable que capitalizada al cuatro por ciento la ren ta  
anual que produzca el inm ueble, según la certificación de 
la  Administración central de Contribuciones y Rentas de la 
Isla, resulte con un valor en venta que exceda al doble del 
que representen todas las cargas que tuviere, inclusa la de la 
nueva fianza.

La providencia que dictare él Presidente de la  Audiencia 
sé comunicará al interesado en el dia siguiente al de su fecha. 
Si no fuere favorable á la admisión de la fianza, podrá el R e
gistrador electo apelar para ante Ja Dirección general, subsa
nar el defecto de que dicha fianza adolezca, ó constitu ir o tra 
en el té n J n o  que prudencialmente fije el Presidente de la Au
diencia.

En caso de apelación, el;Presidente de la Audiencia eleva- 
r  ' con su informe iodos los antecedentes á la Dirección gene
ral pára la résolucion que proceda.

Si esta fuere confirmatoria, el interesado dóberá subsanar 
el defecto, ó constituir nueva fianza en el término que fije la 
Dirección.

Art. 386. El Registrador electo que prefiera hacer uso del 
derecho que le concede el art. 313 de la ley, acudirá al P re s i
dente de ia Audiencia dentro del plazo señalado en el art. 381 
de este reglamento, presentando su correspondiente título, y 
solicitando que se designe el establecimiento público en que 
haya de ingresar la cuarta parte de los honorarios que de
vengue.

El Presidente de la Audiencia expedirá lá oportuna órden 
para que se admitan estos depósitos como necesarios y en con
cepto de fianza para responder del buen desempeño del cargo.

Art. 387. Los Registradores constituirán los expresados 
depósitos en la forma y plazos que estimen convenientes, con 
tal que al verificarse la visita trim estral presenten el recibo 
de la entrega de la coarta parte de todos los honorarios de
vengados desde la visita anterior hasta cinco dias ántes de 
aquella.

En las actas de las visitas ordinarias se hará expresa men
ción fio esta circunstancia.

In rg o  que la parte de honorarios depositada por el Regis
trador baste para cubrir la cantidad señalada para la  fianza 
de su cargo, se constituirá esta con dicha suma en la forma 
ordinaria, y cesará la obligación,de hacer nuevo depósito.

Art. 388. Los Registradores de la propiedad podrán susti
tu ir en todo tiempo sus respectivas fianzas con cualquiera 
otra de las señaladas en el art. 38%, para cuyo efecto lo solici
tarán del Presidente de la Audiencia, quién no expedirá la ór
den de devolución ó de cancelación en su caso sin que previa
mente haya aprobado la constituida de nuevo con sujeción á 
las prescripciones del presente título.

Art. 389. La fianza pregada para un Registro servirá para 
cualquier otro que obtenga el interesado por todo el valor que 
se la hubiese dado al constituirse, sin perjuicio del aum ento 
que deba hacer si al Registro que pasa á desempeñar estu
viese asignada mayor fianza.

Art. 390. P ara la devolución de la fianza prestada por los 
Registradores propietarios ficuera el interesado ó sus herede
ros solicitar del Juez de prim er: im ta rd a  del partido en que 
últim am ente hubie e servido que „e anuncie en la Gaceta de 
Tuerto Rico cada seis meses durante t u s  años haber cesa
do en el desempeño de su cargo, ciándose á los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro del referido 
plauo la presenten ante los Jueces de primera instancia de los 
partidos en que hubiere servido, á cuyo efecto se expresarán 
estos en el anuncio.

Trascurridos ios plazos sin que se baya fi educido demanda 
alguna, se elevará ante el Presidente de la Audiencia el opor
tuno certificado, con otro del Intendente general de Hacienda 
de la provincia, en que coil te que tampoco hay reclamación 
contra el Registrador por responsabilidad contraida en el de
sempeño de su cargo.

Guando la devolución se solicite por un Registrador in te 
rino se anuncio.á cada mes por espacio de un semestre, y 
trascurrido rule se decretará si procediere la devolución.

El Registrador que hubiere tenido á su cargo diferentes Re
gistros, y solicitase la devolución da su fianza, acreditará que 
esta no se halla sujeta á responsabilidad, y que ha trascu rri
do el plazo señalado en el art. 814 de la ley, con certificacio

nes de los Jueces de prim era instancia en cuyos partidos haya 
desempeñado sus funciones.

La devolución se v erd eará  en virtud de órden m otivada 
del Presidente de la Audiencia.

Art. 391. Aprobuda la fianza, ó  designado el establecimien
to público en que se haya de depos tar la cuarta parte de ho- 
ro ra rio s , el Presidente de la Audienc’a dispondrá que se pon
ga el Cúmplase ai título de.l Registrador electo, y que prévio 
juram ento se le dé posesión por el Delegado, á cuyos efectos 
expedirá la oportuna órden.

Art. 39$. Los Registradores prestarán ante los respectivos 
Delegados juram ento de fidelidad al Rey, y de cumplir todas 
las obligaciones que las leyes les imponen.

Una vez prestado juram ento no sera necesario volverlo á 
prestar pera tom ar pe :e»ioi de otro- Registros.

Art. 333. Los Registradores tornaran posesión de su cargo 
dentro de los quince dies siguiente» á aquel en que el P resi
dente de la Audiencia hubiese exoedido la oportuna órden al 
Delegado. Dicho plazo podrá prorogarse por el Presidente me
diante ju sta  causa.

Art. 394 E l Delegado, en v irtud de la earta-órden del P re 
sidente, y prévio el j uramento en su caso, dará posesión al 
Registrador nombrado, hacierdo que se le entreguen por in - 
\enfario, á su presencia y ante el Escribano ó Secretario res
pectivo, los libros y papeles del Registro, extendiendo un acta 
de la diligencia.

Este acta se rem itirá original al Presidente de la Audien
cia, quedando una copia autorizada en poder del Registrador.

Art. 39o. Todo nombramiento de Registrador en virtud de 
opos:cion, traslación ó perm uta se publicará necesariamente 
en las G aceta s  de M adrid y  de Puerto-Rico.

El Registrador electo que sin  justa  causa debidamente 
acreditada dejase trascurrir los p'azos señalados para obte
ner el título, acreditar su embarque, prestar fianza ó tom ar 
posesión, se considerará renunciante, y perderá el derecho ad
quirido por su nombramiento.

Art. 396. La Dirección llevará un expediente á cada R e
gistrador, en el cual, además de los antecedentes relativos á 
su nombramiento, se consignarán:

Primero. Las faltas que cometan y resulten de las actas 
de.\Isita ó de las comunicaciones del Presidente de la Au
diencia.

Segundo. Las reclamaciones judiciales ó gubernativas á 
que dé lugar su conducta.

Ar t. 397. Los Registradores de la propiedad que déseen 
perm utar deberán dirigir sus solicitudes al Gobierno por con
ducto del Presidente de la Audiencia.

Para la concesión de la perm uta deberán concurrir las cir
cunstancias siguientes:

PRmera. Que los perm utantes se hallen en posesión dé 
Registros de igual clase.

Segunda. Que no sean entre sí parientes dentro dél cuarto 
grado civil de consanguinidad ó afinidad legítim a en línea 
recta ó colateral, circunstancia que afirmarán bajo su respon^ 
sabilidad en la solicitud.

Tercera. Que medie y se acredite ju sta  causa.
Concurriendo la» precedentes circunstancias, la Dirección 

©levará el excediente con su informe ai Ministro de U ltram ar 
para la resolución definitiva.

E l Gobierno podrá acceder á la perm uta entre Registrado
res de categoría d istinta erando concurran causas extraordi
narias y previa audiencia del Consejo de Estado, cuyo inform e 
se publicará en la G ac eta  juntam ente con Ir, Real disposición 
en que se acceda á la permuta.

Art. 398. Los Registradores tendrán el carácter de emplea
dos públicos para, todos los efectos legales, pero con sujeción 
á las disposiciones de este reglamento.

Art. 399. Los Registradores tendrán el tratam iento de Se
ñoría en los actos público», y dentro de la oficina, y usarán 
como distintivo la medalla concedida á los de su clase en la 
Península por Real decreto de 10 de Octubre de 1864.

S ecc ión  se g u n d a .
LICENCIAS Y SUSTITUCIONES*

Art. 400. Los Registradores no se ausentarán sin licencia. 
Los Delegados pueden conceder á los RegisL adores p rm iso  
para ausentarse por ocho dias.

En ningún caso se concederá licencia si no queda sustitu to  
en el Registro.

Caducará la licencia de que no se haga uso dentro dél mes 
de su concesión, contado desde la fecha en que se comuniqué 
al interesado.

Los Delegados darán cuenta en todo caso al Presidente de 
la Audiencia, y este á la Dirección, de la fecha en que los R e
gistradores usen de la licer cia ó autorización para ausentarse 
y del dia en que vuelvan á encargarse del Registro, para ano
tarlo en los respectivos expedientes personales.

Art. 401. Los RegFtr^dores podrán pedir licencia para no 
asistir á la oficina del Registro por causa de enferme ̂ d  ó por 
algún motivo grave que les obligue á ausentarse temporalmen
te del pueblo de su residencia.

Art. 408. Las solicitudes de licencia se dirigirán al P resi
dente de la Audiencia por conducto del Juez de prim era in s
tancia.

Si se pidiere la licencia por causa de enfermedad, acompa
ñará á la solicitud una certificación de facultativo que la ja s -  
tifique.

Art. *03. El Juez, al dar curso á la solicitud de licencia, 
inform ará lo que se le ofreciere acerca de los motivos en que 
se funde, y de si podrá afecr-r el buen d ese a peño del servicio 
la ausencia del Registrador. Antes de dar el Juez dicho infor
me averiguará si el sustituto nombrado puede reemplazar al 
Registrador.

AiD. 404. El Presidente de la A udiencia, si lo creyere con
veniente, y en vista de los informes y ncucias que adquiera 
sobre la exactitud. de los hechos alegados, podrá conceder hasta 
dos meses de licencia.

Si la licencia fuere solicitada para ausentarse de la Isla, y 
por mayor plazo, só'o p o d u  concederse por el Ministerio de 
U ltram ar, ó anticiparle por el Gobernador &eneral en caso de 
urgencia, y con los requ^Los p_evenidos para las de los fu n 
cionarios de la Administración de justicia.

Arh 405. El Gobernador general, y el Presidente de la Au
diencia en su caso, darán • uenfa al Ministerio ó á la Dirección 
de las licencias que ant'cipen ú otorguen á los Registradores, 
expresando las caucas que las motiven, y de las que nieguen, 
con igual expresión del ¿andamento de su negativa

En el expediente de cada Registrador se anotarán las l i 
cencias que pidan ó se les conceuan.

Art. / 96. Puede ser nombrado sustituto del Registrador 
cualquier español de estado seghr, mayor de veinticinco años, 
exceptuando los Notario0' y Escribanos de actuaciones.

Art. 407. Siempre que el sustituto haya de reemplazar al 
Registrador p< opieiario, se dará conocimiento préviamente al

! De segado, expresando si tiene lugar Ja sustitución por enfer
medad ó por ausencia legítima, únicas causas que pueden auto- 
zar la.

En caso de muerte ó imposibilidad física del sustituto que 
desempeñe legalmente el Registro, se encargará inm ediata
mente de su despacho el Promotor fiscal, hasta que el Regis
trador regrese á su destino, nombre nuevo sustituto ó deoapa- 
rezca la imposibilidad.

Art. 408. El sustituto que reemplace al Registrador du
rante su ausencia ó enfermedad no tendrá d e r e c h o  á otra re
tribución que la que con él mismo y de su cuenta hubiere con
certado.

Art. 409. Si al pedir licencia un Registrador no estuviere 
en aptitud de reem p^zarle el sustituto nombrado, lo expresa
rá  rs í el Juez en su informe, y el Presidente suspenderá su re 
solución hasta que haya ap-obado el nombram iento de ctro 
sustituto.

S ecc ión  tercera .
fREGISTRADORES INTERINOS.]

Art. 410. Tan pronto como sea conocida por el Delegado la 
vacante de un Registro ó la suspensión de un Registrador, 
dispondrá que pro/isionalm entese naga cargo dej a  oficina el 
Promotor fiscal del partido, y en su defecto ó en caso de im 
posibilidad su sustituto.

En las poblaciones donde haya más de un Juzgado de pri
mera instancia, el Delegado encargará del Registro al P ro
motor fizcrl que estime oportuno.

Los Pro notore» fiscales y sustitutos estarán relevados en 
estos casos r"e prestar fianza.

Hecho cargo de la oficina el Promotor fiscal ó su sustituto, 
procederá el Delegado á practicar, con citación del R egistra
dor, si existiere, ó en otro caso de sus heredemos ó persona* 
que los representen, una visita extraordinaria, con sujeción á 
lo dispuesto en eV art. 333; debiendo empezar por consignar los 
datos á que se refieren los artículos 34  ̂ y 341, para que des
pués de extendida la corres] mdiente acta pueda darse pose
sión al interino, sin perjuicio de continuar la visita en los 
términos prevenidos en los artículos 339, 340 y 343.

Art. 414 El nombramiento de los Registradores interinos 
se hará por el Presidente de la Audiencia, recayendo, siempre 
que fi'ere posible, en personas que tengan las condiciones de 
idoneidad expresadas en el art. 306 de la ley; pero en ningún 
caso podrá recaer en quien no sea Letrado.

Serán preferidos para el desempeño interino de Registros 
los Registradores de la propiedad que en caso de fuerza m a
yor se vieren privados del ejercicio de su^ respectivos cargos, 
y  los que ya hubieren sido Registradores interinos.

Art. 412. Cuardo la vacante del Registro tuviere lugar por 
defunción del Registrado** propietario, el Delegado dará parte 
al Presidente de la Audiencia, remitiendo nota de los Aboga
dos del partido en quienes pueda recaer el nombramiento de 
Registrado? interino.

Al comunicar el Presidente de la Audiencia á sus Delega
dos los nombramientos de Registradores interinos, ordenarán 
que, prévio el oportuno juram entó, se les dé la posesión con 
arreglo a lo prevenido en el párrafo cuarto del art. 410, y se
ñalarán  el establecimiento público en que deba depositarse la 
cuarta parte de los honorarios.

El Presidente de la Audiencia acordará la suspensión de 
los Registradores interinos cuando hubiese motivo fundado 
para ello.

Así de las Vacantes, como de los nombramientos in te ri
nos y suspensiones que acuerde el Presidente, se dará cuenta 
á la Dirección general.

La Dirección general decretará la remoc’on de los Regis
tradores interinos cuando se acredite en expediente instruido 
ál efecto alguna falta relativa al ejercicio del cargo, ó á su 
conducta pública ó privada.

Art. 413. Los Régistradores interinos deberán prestar fian
za á satisfacción del Presidente de la Audiencia, ó sujetarse 
á lo dispuesto en el art. 313 de la ley.

S ecc ió n  cu arta .

REMOCIÓN- TRASLACION, CORRECCION DISCIPLINARIA, SUSPENSION, 
RESPONSABILIDAD Y JUBILACION DE LOS REGISTRADORES.

Art. 414. La remoción de los Registradores procederá de 
derecho cuando por sentencia judicial se declarase la misma 
ó se impusiese pena correccional ó aflictiva, y podrá decretarse 
por el Gobierno cuando hubiere causa legítim a pa*a ello.

Art. 415. Se consideran causas legítimas para acordar la 
remoción de los R egistradores:

Prim era. Haberse presentado ó haber sido judicialm ente 
declarados en esiado de quiebra ó de concurso.

Segunda. Ser indignos de ejercer su cargo por su conducta 
viciosa, por su comportamiento poco honroso, ó por su hab i
tual negligenc’a en el cumplimiento de sus deberes.

Tercera. Ausentarse del punto donde radique el Registro 
sin la correspondiente licencia o autorización, desobedecer 
gravemente las órdenes de sus superiores relativas al ejerci
cio de su cargo, ó faltar á la debida subordinación jerárquica.

Cuarta. Haber sufrido tres correcciones disciplinarias como 
Registradores.

Quinta. Ser deudores á los fondos públicos como segundos 
contribuyentes.

Sexta. No haber satisfecho la indemnización á que se re 
fiere el a rt; 331 de la ley dentro de los diez dias siguientes al 
de la notificación de. la sentencia firme que contuviere la con
dena.

Sétima. No tener corrientes los índices del Registro.  ̂
Octava. E jecutar ostensiblemente actos contrarios á las 

instituc’ones que rijan al país.
Art. 416. Son causas legítimas para la traslación de los 

Registradores:
Prim era. No gozar de buen concepto en la población. 
Segunda. Mezclarse en asuntos políticos en el d is tr ito , 

salvo el ejercicio del derecho do sufragio.
Tercera. Guale»quiera otras circunstancias especiales y 

graves, ó consideraciones de órden público muy calificadas.
Art. 41.. Cua .do la Dirección ó el Presidente de la A u

diencia tuvieren noticia de que algún Registrador habla dado 
motivo para su remoción ó traslación, ordenarán al Delegado 
respectivo que insLuya expediente, en el que serán oidas las 
Autoridades locales y las personas aue juzgue conveniente el 
Presidente de la Audiencia. Practicadas las pruebas necesa
rias, el Delegado lo rem itirá su Informe al Presidente, y 
si este estimare que no .esu ltaba cargo coiura el Registrador, 
lo elevará á la Dirección general. Si creyese precedente la re
moción, traslación ó corrección disciplinaria, form ulará el 
eargo, y dará vista del expediente ai interesado psra que en el 
térm ino de ocho diao lo conteste y proponga prueba que habrá 
de practicarse ante el Delegado, señalándose para esta dili
gencia un plazo p mdencial. Terminada la prueba se devolverá 
el expediente al Presidente de la Audiencia, quien con su in~ 
forme lo rem itirá á la Dirección general, la cual propondrá la 
resolución que entienda más acertada, fei esta no fuere favo
rable se rem itirá el expediente en consulta al Consejo de 
Estado.
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SI Gobierno on vista de todo resolverá lo que crea más 
procedente.

En los casos en que la remoción preceda de derecho, los 
Jueces y Tribunales remitirán á la Dirección general certifica
ción do la sentencia.

El Presidente de la Audiencia dará cuenta á la Dirección 
general de la p*ovidencia, mandando instruir el expediente, 
con expresión de la causa que lo motiva.

ArL 419 Decretad?, i? traslación de un ITr gis tractor se lle
vará a efecto iun pronto como haya cacante no anunciada de 
la misma clase y análogos productos del Registro que de s-  
empeñe.

Esta traslación no producirá alteración alguna en el es
calafón.

El Registro que pase & desempeñar no consume turno para 
les efectos del art. 379 de este reglamento.

Si el Registrador trasladado no se presentare á prestar 
fianza ó tomar pe seden dentro ríe los plazos legales, se enten
derá que renuncia, y será definitivamente excluido del Cuerpo 
de Registradores.

Art. 419c Los Registradores de la propiedad estarán suje
tos á la jurisdicción disc: Linaria en los términos que establece 
este reglamento.

Art. 420. La jurisdicción disciplinaria sobre los Registra
dores de la propiedad será ejercida:

Por el Presidente de la Audiencia.
Por la Dirección general de Gracia y Justicia del Ministe

rio de Ultramar.
Art. 421. Los Registradores de la propiedad serán corregi

dos disci plinaria monte :
Primero. Cuando de palabra, por escrito ó, por obra, falta

ren al respeto á sus superiores jerárquicos, entendiéndose por 
tales para'este efecto los Delegados, ya sean Treces de primera 
instancia ó de paz, ios Visitadores, Presidente de la Audiencia 
y Dirección general,

Segundo. Cuando fueren morosos ó negligentes en el cum
plimiento de sus deberes oficiales.

Tercero. Cuando faltaren al decoro dentro ó fuera de la 
oficina.

Cuarto. Cuando su conducta moral ó sus vicios les hicieren 
desmerecer en el concepto público y no haga el Gobierno uso 
de la facultad que le concede el art. 316 de la ley.

Quinto. Cuando en las operaciones de Registro infringie
ren las disposiciones legales y no hiciese uso el Gobierno de 
dicha facultad.

Art. 422. Pueden promover la corrección de los Registra
dores de la propiedad:

Los particulares, aunque no sean directamente agraviados. 
Los Delegados.
El Presidente de la Audiencia.
La Dirección general.

Art. 423. El procedimiento para imponer la corrección se 
acomodará á las siguientes reglas *

Primera. Los particulares formularán la queja ante el 
Juez delegado respectivo acompañando los documentos en que 
la funden, ó proponiendo la prueba que estimen oportuna, la 
cual deberá practicarse en el término de ocho dias. El D elega
do dará vista de todo al Registrador par- que en el término 
de tres dias conteste por escrito y proponga si quiere prue
ba en contrario, que también deberá practicarse dentro de 
ocho dias, y al siguiente remitirá el expediente con su infor
me al Presidente ¿e la Audiencia, quien podrá pedir nuevos 
antecedentes si lo estima necesario, y en vista de todo de
clarará que no ha lugar á la corrección, ó impondrá la que 
crea procedente con sujec'on á lo dispuesto en el art. 428. De 
la resolución del Presidente de la Audiencia podra acudirse 
en queja á la Dirección general, y  su decisión causará estado .

Segunda. Iguales trámites se observarán cuando la correc
ción se promueva de oficio por lo* delegados ó el Presidente 
de 3a Audiencia.

Art. 424. La Dirección general podrá corregir disciplina
riamente á los Registradores de la propiedad sin prévia for
mación de expediente, con apercibióme te, aprensión ó multa 
cuando cometan faltas de subordinación ó de . espeto á la Di
rección ó de cumplimiento á órdenes de la misma.

En ios casos del número cuarto del art. 491, la Dirección 
general deberá remitir los antecedentes al Delegado por con
ducto del Presidente de la Audiencia.

El Delegado se ajustará para la instrucción del expediente 
á 3o dispuesto en el artículo anterior, con la sola diferencia 
de remitirlo con su informe por el mismo conducto á la Di
rección general p~ra que esta resuelva lo procedente.

El Registrado* que se crea injustamente corregido podrá 
recurrir en queja al Ministro de Ultramar, y la resolución de 
este causará estado.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren,' y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Concejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Francisco Silvela, sustituido posteriorm ente por el ele igual 
clase D. Saturnino Alvarez Bugalla!, á nombre de D. A n
tonio Cantero, Director Gerente de la Compañía del ferro
carril de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
demandante, y de la otra Mi Fiscal, que representa á la 
Administración general, demandada, sobre revocación de 
la Real orden de 24 de Febrero de 1877, relativa al pago 
de subvención por obras ejecutadas en la misma línea : 

"Visto:
V^sto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que con fecha 4 de Agosto de 1876, comunicó el Minis

terio de Fomento al de Hacienda una Real orden m andan
do que se entregara á la Compañía demandante, en con
cepto de subvención ordinaria, 343.787 pesetas 22 cénti
mos, en los valores y forma que procediere, mediante que 
de ia cu LL jacion y relación valorada expedidas por el In 
geniero l fe de la d? visión de León con fecha 26 Me Julio 
anterior, resultaba eme, valoradas á los precios del presu
puesto oficial los obras ejecutadas y material de via y mó
vil acopiado en ia línea durante el mes de Jimio de 1876, 
su importe ascendki á 683.473 pesetas 60 céntimos, canti
dad á que correspondía como proporcional la indicada 
de 343.787 pesetas~22 céntimos :

Que en vista de esta Real orden informó la Dirección

general del Tesoro en 11 del mismo mes de Agosto, que la 
parte de subvención entregada á esta Compañía en v irtud  
de Reales órdenes anteriores, lo fué en obligaciones del E s
tado por ferro-carriles al tipo que marca el art. 10 de la 
ley de 22 de Mayo de 1859, pero que publicada la del a r re 
glo de la Deuda de 21 de Julio de 1866, cuyo art. 6,° lija el 
tipo á que han ds apreciarse los mencionados valores, 
procedía hacer el pago ele que se tra ta  con sujeción á la 
misma, añadiendo que aun cuando las obras se habían 
ejecutado ántes de la promulgación de la ley, era da tensr 
en cuenta qce la suoveno-iun no se omrgctbu como pago de 
obras ejecutadas ni por ejecutar, sino como auxilio para la 
construcción de la via férrea:

Que la Dirección general de la Deuda pública, teniendo 
presente que la Resi orden de 4 de Agosto es de fecha pos
terior á la ley de arreglo de la Deuda, encontró bien fun
dada la opinión de la Dirección del Tesoro, porque aun 
cuando las obras se ejecutaron en el mes de Junio, la sub
vención no es por obras hechas, y la certificación de ellas 
es posterior á la ley de 21 de Judo:

Que la Asesoría general emitió su dictamen conforme 
en un todo con el de ios Centros directivos citados, fundán
dole en que, si bien por rasen de ser las . obras anteriores á  
la publicación de la ley de 21 de Julio de 1876» parecía 
que la subvención debía regirse por la ley anterior, la Real 
orden que disponía el abono ara de 4 de Agosto, y con 
posterioridad á la citada ley do Julio, no pueden em itirse 
valores para estos pagos mas que al cambio fijo de 40 
por 100: ’

Que en 31 de Agosto presentó una instancia el Direc
tor Gerente de la Compañía, suplicando que se le entrega
ran las obligaciones del Estado por ferro-carriles que le 
correspondieran por las obras lieoms en Junio, pero que al 
efectuarse al 40 por ICO se reservaba el derecho de recla
m ar en via contenciosa, por la diferencia hasta el tipo de 
cotización:

Que esta instancia se rem itió con el expediente á la In 
tervención general d é la  Administración del Estado, que 
evacuó su informe en 6 de Setiembre, exponiendo eme la 
subvencmn de que se tra ta  debe pagarse en obligaciones 
al tipo de 40 por 100, porque la circunstancia de que las 
obras se liaban ejecutado ántes de la fecha de la ley no es 
razón bastante para que el pago se verifique en otras con
diciones, ya que la certificación y la Real orden que dispo
ne el pago son posteriores á la ley, porque si bien las Com
pañías resultan perjudicadas con ese cambio, m ientras se 
mantengan más bajos los precios corrientes, tienen la ven
taja de que se abonen como suovencion los auxilios con
cedidos como reintegrables y comparando las ventajas de 
esa concesión con los sacrificios impuestos á o^ros aeree-' 
dore¡> por Deuda púb lica , como las Corporaciones civiles, 
por ejemplo, resulta inás evidente el espíritu de reducción 
inm ediata de tales obligaciones que ha presidido á la re
dacción de la le y :

Que en 11 de Setiembre de 1876 se expidió por el Mi
nisterio de Hacienda una Real orden dirigida al Director 
general de la Deuda, mandándole entregar á la Empresa 
de que se tra ta , en concepto de subvención ord inaria, las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles que fuesen ne - 
cesarías, al tipo de 40 por 100 por las 343.787*22 pesetas, 
provisionalmente, é ínterin  se resolvía de un modo deíini- 
vo la m anera de entregar los valores que constituyen la 
subvención á las empresas de ferro carriles por obras eje
cutadas con anterioridad á la ley de 21 de Julio de 1876: 

Que con la m isma fecha, l i  de Setiembre, se rem itió el 
expediente á consulta del Consejo de Estado en pleno, que 
em itió su dictámen, exponiendo: primero, que el art. 6.* de 
la ley de arreglo de la Deuda rige desde 22 de Julio de 1876, 
en que fué promulgada: segundo, que en su v irtud  las 
Compañías de ferro-carriles tienen derecho á percibir las 
subvenciones directas y adicionales relativas á ia» obr^s 
concluidas ántes del 22 de Julio, c o i arreglo á la legislación 
anterior, esto es, al precio de cotización; y tercero, que 
habiéndose conservado en el art. 6.° de la ley de 21 de Ju
lio el mismo tipo de 50 por 100 'por obras ejecutadas en 
concepto de auxilios, no pueden suscitarse cuestiones re s
pecto al pago de los mismos:

Que en 1.° de Febrero de 1877 se expidió por el M inis
terio de Hacienda una Real orden acordada en Consejo de 
Ministros, declarando, de conformidad con lo propuesto 
por las Direcciones generales del Tesoro y de la Deuda y 
por la Intervención y la Asesoría general, que la disposi
ción prim era del art. 6.° de la ley de 21 de Julio de 1876, es 
aplicable á ia parte de subvenciones, ya directas., ya adi
cionales, concedidas á las Empresas ds ferro-carriles, cuyo 
pago se acuerde ó haya acordado con posterioridad á ia 
citada ley, aunque se tra te  de obras ejecutadas con an te
rioridad á su publicación:

Que en 17 de. Febrero de 1877 D. Antonio Cantero pre
sentó una instancia al Ministro de Hacienda, suplicando 
que se dictara una recolucion concreta respecto de la di 
ferencia entre lo que anteriorm ente había cobrado y lo 
que creia haber devengado, con arreglo á la legislación an
terior á 21 de Julio de 1876, que le perm itiera ejercitar el 
recurso contencioso;

Y que por Real orden de 24 de Febrero se desestimó 
esta solicitud, disponiendo que la subvención á que tenia 
derecho la Compañía de que se tra ta , y á que se referia la 
Real orden expedida por el Ministerio do Fomeruo en 4 
de A gosh de 1876, se" abonase al respecto de 40 por 100, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de la ley de 21 de 
Julio:

Vistas las actuaciones conteneioso-aám inistrativas, de 
las cuales aparece:

Que contra la anterior Real orden presentó demanda 
ante el Consejo de Estado m  27 de Marzo de 1877, el L i
cenciado D. Francisco Silvela, á nombre de. la Compañía 
del ferro-carril de Medina del Campo á Zamora y de Oren
se á Vigo, pidiendo que se revocara y se declarase que 
procedía á acceder á la solicitud form ulada por la Em pre
sa demandante para que se le abonara ’a parte de subven
ción que le corresponde por obras ejecutadas ántes de pu
blicarse la ley de 21 do Julio de 1876? con arreglo á la le
gislación entonces vigente;

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte el Licenciado Sil vela, sustituyó el peder en el de 
igual clase D. Saturnino Alvares Bugalla], quien tenido 
por parle amplió la demanda insistiendo en la solicitud 
de que se lleva hecho m érito;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la 
demanda, lo verificó en 15 de Julio, pidiendo que se absuel
va de ella á la A dm inistración general del Estado y se 
confirme la Real orden impugnada:

Visto el r-rt. 10 de la ley de 22 de Mayo de 1859, según el 
cual, si las subvenciones hubieran de pagarse en papel, se 
entregarán á las Empresas las obligaciones correspondien
tes, que llevarán el cupo.i corriente del semestre en que 
fuese expedida la certificación de obr^s, siempre que haya 
sido aprobada por el Gobierno la liquidación de ellas. El 
cambio regulador para determ inar las equivalencias será 
el medio á que las obligaciones se hubieren cotizado en 3a 
Bolsa de Madrid en e í trim estre anterior, contado desde el 
dia de la aprobación de la liquidación ds las obras:

Visto el art. <6.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que 
dispone que las subvenciones concedidas hasta el dia á las 
Empresas de ferro-carrúes en construcción, ya directas, ya 
adicionales, en equivalencia de la franquicia de Aduanas, 
se abonarán en las obligaciones del Estado creadas para 
este objeto, al cambio fijo de 40 por 100. Los auxilios rein
tegrables concedidos por las leyes de 18 de Octubre de 1869, 
2 de Julio de 1870 y 15 de Noviembre de 1872, se abonarán 
al tipo de 50 por ICO. Estos auxilios se considerarán como 
subvenciones ord r arias que será obligatorio su reintegro:

Vista la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en 1.° de 
Febrero de 1877, que declara que la disposición 1.a del a r
tículo 6»° de la ley de 21 de Julio de 1876, es aplicable á la 
parte de subvenciones, ya directas, ya adicionales , conce
didas á las Empresas de ferro-carriles, cuyo pago se acuerde 
ó haya acordado con posterioridad á la m isma ley, aunque 
se tra te  de obras ejecutadas con anterioridad á su publi
cación:

Considerando que la declaración que se hace en la parte 
dispositiva de la Real orden mencionada es de carácter ge
neral, pues aunque aparece diciada con m otivo de las r e 
clamaciones de la Compañía de los ferro-carriles de Medi
na del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, no tuvo por 
único ni aun principal objeto el resolverlas concretam ente, 
sino que en atención á las dudas que habían ocurrido 
acerca de los efectos que debia producir el art. 6.° de la ley 
de 21 de Julio de 1876, declaró en térm inos generales cuál 
debia ser su verdadera inteligencia y cómo correspondía 
se aplicara:

Considerando que la Real orden im pugnada de 24 de 
Febrero de 1877, dictada á instancia de dicha Compañía, 
ha aplicado fielmente 3a expresada Real orden de 1.° de 
Febrero del mencionado año, supuesto que, sujetándose 
estrictamente á lo en ella resuelto, ha  desestimado las pre
tensiones de la Compañía demandante, disponiendo que la 
subvención á que tiene derecho en obligaciones del Estado 
por las obras á que se refiere la certificación rem itida por 
el Ministerio de Fomento en 4 de Agosto de 1876, se abone 
al respecto de 40 por 100:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco A urioles, Presi
dente accidental; D. Pedx*o Sabau, D. Tomás Retortillo, 
D. Agustín de Torres Vallderrarna, D. Servando Ruiz Gó
m ez, D. Feliciano Perez Zamor», D. Félix García Gornez, 
D. Estéban M artínez, D. Tomás Rodríguez R ub ', D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. José María Brem on, D. Juan de Cár
denas, D.. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Francisco La Rocha, Don 
Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María F ab ié , Don 
Augusto A m blard, el Conde de Tejada de Valdosera, el 
Marqués de Bedniar, D. Antonio de Mena y Z orrilla , Don 
Antonio Osorio y Mallen, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Estéban Garrido y D. Ramón de Campo am or,

Vengo en absolver á la Adm inistración general del E s
tado de la demanda deducida á nombre de la Compañía de 
los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Vigo, y en declarar firme y subsictente la Real 
orden im pugnada de 24 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.=sALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Prb]ieacion.=L eido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
aco ’dó que se tenga como resolución final en 3a instancia 
y autos á que se refiere; que se una álos mismos; se notifi
que en forma á las partes, y - se inserte en la G a c e t a  : ue 
que certifico.

Madrid 26 de Febrero de 1879,—Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general da Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja Central con fecha 6 de Diciembre de 1869 y 15 
de Enero da 1870, y los números 66.740 y 67.619 de entrada y  
16.423 y 16.640 de registro, del concepto de necesarios, por va
lor de 1.500 y  29.069^pese,as 26 céntimos en bonos del Tesoro, 
pertenecientes respectivamente á los Ayuntamientos de Pue
bla de Sancho Perez y Aleone*a, provincia de Badajoz, se pre
viene á la persona en cu yo poder se hallen que los presenten en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para^que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún, valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la, publicación de, este
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anuncio en la G aceta de Madrid sin haberlo presentado^ con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 21 de Marzo de 1879,=E1 Director general* Javier 
Gavestany.

Esta Direccion general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuacion para el dia 27 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1878, factura núm. 473, última presentada á señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 1877, factura núm, 1,486 de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.256 y 1.857 
de id.

Primer semestre de 1878, facturas números 1.086 y 1.087 
de id.

Segundo semestre de 1878, facturas números 903 á 911
•de id.

Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala- I 
miento hasta la  fecha. 1

Madrid 24 de Marzo de 1879.=B1 Director general, Javier 1 
Cavestany. 5 ' j

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan 4  continuación para el dia $7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877, 
facturas números 2.501 á 2.600 de señalamiento.

Madrid #4 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany. >

D ireccion  gen era l d e la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia £6 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de Jas facturas de inte
reses de'renta perpétua interior, correspondientes al semestre 
de 4.® de Enero último, señaladas con los números 4.361 al 4470  
de presentación.

Madrid 24 de Marzo de 1879.= El Secretario, Santiago Ba- 
llestéros.=V.Q B.*=E1 Director general, Arenillas.

Com ision  especial A rancelaria.
Contestacion al interrogatorio sobre las valoraciones y las

clasificaciones de los tejidos de lana (1).

2 2 . ª

CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE ÁLAVA (2).

La Subcomisión nombrada con fecha 7 del mes próximo 
pasado por esta Junta provincial dé Agricultura, Industria y

r Comercio, ha examinado detenidamente el interrogatorio for
mulado por la Comisión especial Arancelaria, fecha 9 de No
viembre último.

! Nos ocuparemos ahora de la segunda parte, relativa á las 
siete preguntas sobre él grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel.

Casi podríamos afirmar aquí nuestra imposibilidad, por 
más que este asunto nos sea más conocido, ó estemos á él, por 

I decirlo así, más familiarizados; pero conocemos de todos mo
dos que es cometido superior á nuestras fuerzas, atendido el 
estrechísimo círculo en que gira la importancia comercial de 
esta plaza.

A la pregunta 1.a

Que no estamos conformes con las partidas en que actual
mente se halla dividido el grupo 3.° de la clase 6.a del Aran
cel de Aduanas, por las razones que se expondrán el ser contes
tadas las sucesivas preguntas de este interrogatorio.

A la pregunta ,2.a

Que respecto al sistema de clasificación y fijación de parti
das seguidas en el Arancel, referentes á los grupos de otras 
clases de tejidos, no concuerdan, pero tampoco es posible se
guir en el grupo 3.° de la clase 6.a igual procedimiento, por 
cuanto que los tejidos de los cuales se trata no se prestan, 
como sucede con los de la 4.a y 5.a, donde además de em
plearse el cuentahilos no hay esa diversidad de formas raras 
y,complicadas como las hay en aquellos, por lo que, siendo en 
estos fácil la clasificación de partidas y más todavía las ope
raciones en el despacho de adeudos, en aquellas es mucho más 
complicada, y así es como se comprende que la Dirección ge
neral de Aduanas, al hacer la reforma, prescindió de tanta 
subdivisión específica, creyendo sin duda que por analogía 
unas de otras podrían entrar en un solo grupo de pocas par
tidas; pero la experiencia ha demostrado que aquella subdi-1 
visión no basta y habrán dé hacerse varios grupos genéricos 
con la subdivisión de varias partidas específicas por orden de 
superior á ;inferior calidad, ó viceversa, como se explana más 
adelante.

A la pregunta 3.a

Esta, que se relaciona en su contestación con la anterior, 
es bastante más compleja por lo que respecta á su espíritu, y 
sobre todo á los preceptos de la base 7.a de.la.ley vigente de 
Aranceles. Partiendo dei supuesto, que dejamos sentado, de 
ser conveniente la subdivisión del mencionado grupo 3.® de la 
clase 6.a del Arancel, creémos que, á la vez de desaparecer los 
perjuicios que se cree causan las actuales clasificaciones á los 
intereses comunes de la industria y del comercio, se podrán 
armonizar con los que son objeto la primera y segunda pre
guntas, subdividiéndole en los grupos y partidas que á conti
nuación se expresan:

VALOR PRECIO
TEJIDOS. que seda al kilógramo. TANTO POR CIENTO. del kilógramo.

Tercer *gr upo. Pesetas. Pesetas.

Alfombras. . ............ ............................................................. .................... .. 5 5 25 1*25
Fieltros ................... ............................................ ........................................ 3*25 20 65
Mantas.......... . .............................. ...................... .................... .
Paños Jr castores y  todos los demás tejidos de estfr especie de 

pura lana que se emplean generalmente en trajés ó prendas de

8 25 2

vestir para hombre .............................................................................. ..
Dichos con mezcla de algodón hasta una tercera parte del peso, 

pagarán dos terceras partes como lana pura y una tercera

22 : 25 5*50
¡¿

parte como algodón, ó sea............................................... .................... » » 4*34
Dichos con la misma mezcla hasta el 50 por 100, la mitad como

de pura lana y la otra mitad como algodón...................... .

Cuarto grupo.
Tejidos de punto de lana en chalecos, gorros, guantes, mitones,

)> » 3*75

medias y calcetines...... .............................................................. .......... 20 20 4
Dichos, pero con alguna mezcla de algodón........................... ............

Quinto grupo.
Tejidos de pura lana, asargados por las dos caras, llamados me

rinos, en piezas, pañuelos ó chales y demás, hasta 10 cruzados

14 25 3‘50

en el cuadrado, de 6 milímetros.......................................... .............. 12 18 2*16
Dichos de di á 18 cruzados en el mismo cuadrado, de 6 milímetros, 18 18 3‘24
Dichos de 19 en adelante..................................... ...................................
Dichos asargados por una sola cara, llamados cachemires, y los 

de tejido cruzado en forma diagonal, las franelas blancas y de 
color, pañetes de damas y otros, inclusos los que vienen con el 
nombre de tartanes de más ó ménos pelo, todos los cuales se 
emplean para prendas, trajes de mujer, inclusos también los

22 18 3*96

chales de merino de un solo cruzado llamados de cachemir.. . .  
Dichos con mezcla de algodón: 50 por 100 como de lana, y 50

16 18 2*88

por 100 como el algodón de la partida 100......................................
Dichos en pañuelos de lana dulce llamados de tartan, ó de otro

»
■

2*49
’

modo, de todo lana........................... ........................................ ............
Dichos con mezcla de algodón, la mitad como lana y la otra m i

15 20 3 .

tad como algodón..............¿ ■.................................. ..................... » » 2*55

Sexto grupo.
Tejidos varios de lana pura que se emplean también general

mente para prendas de mujer, lisas y labradas al telar, y las
* ;

franelas blancas ó de color que tienen el tejido blanco.. . . . .  ,
Dichos con mezcla de algodón solamente: 50 por 100 como de al

18 20 3‘60

godón y 50 por 100 como de lana.............. ¿ .
Dichos con mezcla de algodón y algo de seda: l /5 como de seda

» )) 2‘85

y 4¡s como ae lana, con mezcla de algodón....................................
Dichos de lana solamente, con alguna mezcla de seda: i / 5 como

» r. 3*78

de seda y V s como de lana pura ...................................................
Dichos de desperdicios ó borra de lana ó lana muy inferior, que 

generalmente están mezclados de algodón en más de 50 por 100. 
Dichos de pelo de camello ú otros análogos en felpas y astraca

nes ú otros t' jidos semejantes, aunque estén mezclados de al

» 4*38

8 25 ' 2

godón . . . .  0 ......................................... 8 20 1*60
Los de cerda, y crin como -están............ ...................... . . . .  ................
Los pañuelos ó chales de tejido brochado al telar, llamados co

20 10 2

munmente a lfo m b r a d o s .. . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . .

N o ta . Todos los tejid os que se -compongan con mezcla de algod 
prendido en Ih partida iOG del grupo 3.° de la dase 4.a del Arance 

Los que lleven mezcla de ,svda se. deberá entender que dicha ma 
dase 7.* del Arancel.

0) Véase la Gaceta de ayer.
(2) La primera parte de esta cont estación se refiere al derecho diferenc 

d núm. 45.
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A la pregunta 4.a
Si los valores se toman de los precios medios que tengan 

estos tejidos en los puntos de adeudo de costas y fronteras,, 
sin tener en cuenta para nada el exceso de precio que imprime 
la moda á aquellos tejidos que se presentan con aquel carác
ter, no habrá inconveniente para fijar sus valores, porque 
siempre deberán asimilarse todos á la especie de importación 
más abundante, disminuyéndoles á aquellos, cuando ménos 
de 15 á 20 por 100 de su valor nominal, para que queden en 
su verdadero valor intrínseco,-corno tejido análogo á,los de 
especie ordinaria. Mas si, por el contrario , el promedio de di
chos valores se tomara del que representan ciertas mercancías 
ó tejidos que se presentan en épocas dadas con una estimación 
fabulosa, pero pasajera, por el papel que hacen en eí mercado 
como artículos de alta novedad, los precios de este tejido no 
deberán tomarse por tipo para las valoraciones oficiales, por
que dichos valores, bajo tal criterio, resultarían falsos á nues
tro modo de ver; deberá, pues, seguirse la apreciación indicada 
en la primera parte de esta respuesta.

A la pregunta 5A
Gomo los tejidos de que se trata sufren con frecuencia- 

grandes alternativas por los cambios de la moda, unas espe
cies tienen en épocas dadas mayor importación y consumo, y 
otras que la han tenido en épocas anteriores han dejado de 
tenerla en la actualidad ; así es que casi es imposible poder 
precisar la especie de importación más abundante.

No obstante, podría indicarse como de más abundante im
portación los que se conocen con el nombre de merinos, ca
chemires y demás análogas á estos, comprendidos todos-ellos 
en el grupo 5.° de nuestro trabajo ó informe, y para los paños 
los del grupo 3.% sirviendo siempre de base las partidas com
prendidas como de pura lana, pues de estas se derivan los va
lores para apreciar las mezcladas con otras materias.

Pero aun estos, á pesar de considerarse entre el comercio 
como artículos clásicos por su excelente bondad y general 
consumo, y por consiguiente de utilidad para toda clase de 
fortunas, sufren alternativas más ó ménos ostensibles si la 
moda ha sufrido, siquiera sea por una determinada época, que 
el uso de dichos tejidos sea sustituido por cualquiera otro 
tipo ó clase de pura fantasía: es decir, que para nuestro modo 
de entender no hay más especies de tejidos que los que se ex
presan, por la subdivisión que hacemos en nuestras partidas; 
el valor de los que llevan mezclas se deriva de los de pura 
lana y del derecho correspondiente á esta materia, con el que 
igualmente corresponde al de los que forman la mezcla, resul
tando el precio tipo de pesó, medida ó cuento (es decir, en el 
grupo de que se trata es al kilógramo), porque si bien hay al
teración por las modas, esto no suele ser generalmente más 
que por la variación de sus tejidos y colores, siendo siempre 
en su esencia las mismas especies punto de partida para nos
otros en las valoraciones.

A la  pregm M  6.a
Nos hemos detenido, bastante en nuestras contestaciones á 

la cuarta y quinta pregunta, y por lo tanto nos queda poco 
que añadir en esta, por relacionarse mucho con aquellas; pero 
ampliaremos este traba jo como nos sea posible, diciendo lo que 
ya hemos expresado en las contestaciones anteriores, á saber: 
que el criterio que habría de seguirse es el de la asimilación; 
esto es, apreciar unas especies con otras por su analogía en el 
tejido y demás materias componentes; y si esto no bastara, é 
ínterin se seguia este hasta hallar otro mejor, sería convenien
te abrir un registro especial de muestras, pegadas en grandes 
libros,_á semejanza de las que usan las fábricas, con enca
sillados al frente de las muestras, en las que se anotaran: pri
mero, la época de su introducción: segundo, la cantidad en 
peso: tercero, tiro ó metraje de las piezas: cuarto, producto por 
razón del derecho satisfecho: quinto, nombre genérico del te
jido; y sexto, valor oficial que se le dé al presentarse al adeudo. 
Por este medio y á la vuelta de un trienio ó quinquenio podría 
averiguarse quizás el género de más abundante importación; j  
si n i aun este procedimiento fuese suficiente, no acertamos 
por nuestra parte á discurrir otro por ahora, sintiendo á la vez 
que por esta circunstancia dejáramos de llenar las aspiracio
nes de qué es objeto la pregunta 6.a del interrogatorio.

A la pregunta 7.a
Esta pregunta queda contestada con el anterior cuadro de 

valoraciones. Por él se ve que en materia de agrupaciones y 
partidas diferimos bastante de las tablas oficiales, pero no por 
eso dejan de ser bastante aproximadas á lo justo Jas valora
ciones que se fijaron; sin embargo, creemos no deben prevale
cer según hoy se encuentran, admitida que sea nuestra reforma 
en la agrupación de que se trata, y los valores aceptables de
berán ser los anteriormente fijados en la contestación 3* 
grupo 3.°, 4.°, 5.° y 6.°

Hubiéramos dado por terminado nuestro trabajo ai dejar 
contestada la última pregunta; pero hemos creidn necesario 
añadir á continuación algunas observaciones para poner lo 
más claro posible el criterio seguido en este cometido, espe
cialmente en lo referente al cuadro de valoraciones y tonto 
por ciento fijado para la percepción de los derechos; y tanto á 
estos dos extremos como los que se refieren á. nuestros grupos 
y subdivisiones de partidas, no so nos oculta que hemos" de
tener opiniones algún tanto contrarias, porque creemos, como 
ellos, que lo mejor sería reducirlas todo lo posible en gracia 
de la simplificación; pero hemos visto por los que se han creí
do perjudicados hasta aquí la viva y constante oposición sos
tenida á la agrupación actual, que consideraban muy reduci
da, y que á nosotros, dicho sea de paso, tampoco nos satisfa
cía, porque hemos creído siempre que no debían estar confun
didos en una partida ciertos tejidos, como son Jos cachemires, 
merinos y algunos chales de precio, con el ordinario tejido de 
ciertas mezclas y el tosco mantón de lana común.

De otro modo, el comerciante importador, en vez de intro
ducir tejidos ordinarios, los sustituiría por los caeh:nni:oc-f 
merinos, y en. general por los tejidos de grao valor, en "'-h  
de estar formando todos los tejidos una partida determine da, 
por la que se exigen mayores derechos que los que en re h-;nv< 
corresponderían si aquellos estuviesen forma o io ; , ido os, o- 
cial como clases ordinarias. De la misvnr u m  -t, A lab- í-  
cante de tejidos de lujo, en vista de la esc v rqumi y»vo- 
teecicúi que el Arancel le concede, la abanú:?¿~o.Ui poi Ir del 
que se encuentra más protegido por aquel.

Estas y otras observaciones podríamos ir expresando, si 
no temiéramos repetir aquí lo que está en la conciencia de to
dos. Debemos hacer notar también que por nuestro proyecto 
pueden quedar suprimidos en el Arancel, tanto en lo que sé 
relación a á los grupos de que se trata, como en los de las cíe- 
más clases de oíros tejidos, todos los párrafos desde el núm. 4 
al 12 inclusive de la disposición 3.a, titulada Derechos espe
ciales; reglas que encontramos, según hoy están, sumamente 
confusas y de difícil interpretación.

También ha de observarse que por nuestro proyecto damos 
entrada al uso del cuentahilos en una buena parte de estos
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tejidos, como son en los merinos; y al hacerlo asi nos funda
mos en que este artículo está reeonocido^ en sus diferentes ca
lidades por el número de cruzados que tiene, de cuyo auxilio 
se sirve la misma fabricación y el comercio en sus transac
ciones con este artículo.  ,

En cuanto á ia subdivisión de mezclas, ya dejamos anotado 
anteriormente que estas deben considerarse de las compren
didas en la partida 100 y 117, que corresponden a la 4. y 7. 
respectivamente del Arancel; porque hay que suponer que en 
estas composiciones no han de emplear los fabricantes mate
rias de primera clase.

El tanto por ciento que fijamos, lo hacemos tan solo como 
un dato; pero también juzgamos que son los tipos que deberían 
prevalecer, porque hemos procurado que estos estén en rela
ción con los tipos a que ya no pudo sostenerse el contrabando 
en sus últimas agonías; y si se elevasen, no sería extraño que 
aquel volviese á tomar el incremento que hoy ha perdido fe
lizmente. . , , .

Si á pesar de todo esto se creyese conveniente reducir 
nuestro número de partidas, podría hacerse tan sólo las cor
respondientes á mezclas, cuya valoración puede fácilmente 
calcularse partiendo de la misma base que hemos tenido en 
cuenta para calcular el derecho que á cada una corresponde 
pagar por kiiógramo, pero sin alterar por eso el número de los 
grupos en que las hemos dividido, que los creemos necesarios, 
pues ya hemos sentado el principio de creer que lo mejor se
ria reducirías al menor número posible; pero si se han de sa
tisfacer algún tanto las aspiraciones de nuestra industria la
nera, sin desatender las no ménos importantes del comercio, 
nos parece que el camino trazado podría conducirnos a ese 
resultado, sin perjudicar en lo más mínimo la importante 
renta de Aduanas.

Tal es el proyecto de contestación a las preguntas formu
ladas por la Comisión especial Arancelaria, que esta Subcomi
sión tiene el honor de elevar á la superior ilustración de V. S., 
para que si lo encuentra digno de aceptación, se sirva apro- 
barla.=Vitoria £0 de Enero de 1879.=Presidente, Juan Her- 
rero.==Vocales, Antonio Ailué.=Cárlos Cotta.=Julián' MúgL 
ca.=Teodoro Iradier.=Secretario, Francisco Alcaraz.

Sesión del 22 de Enero de 1879.=Leido este informe, fue 
aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimi
dad—Vitoria 24 de Enero de 1879.=E1 Gobernador, Presi
dente, Manuel García Aguilar.

23 /

CONTESTACION DE LA LIGA DE CONTRIBUYENTES DE CÁDIZ.

Invitada la Junta directiva de la liga de contribuyentes de 
Cádiz á contestar al Interrogatorio que le ha dirigido la Co
misión especial Arancelaria con objeto de estudiar la clasifi
cación dé los tejidos de lana y mezclas, é informar en su con
secuencia al Gobierno de S. M. lo que proceda para los fines 
que determina el art. 29 de la ley vigente de Presupuestos, y 
deseando llenar su cometido con la imparcialidad y rectitud 
que resplandece en todos sus actos, ha creído que el medio 
más conducente para conseguirlo^ era oir ía opiniop de algu
nos de los industriales del gremio de tejidos , cuidando que 
cada uno tuviese presente el importe de los valores de las es
pecies importadas en el año próximo pasado, comprendidas en 
el grupo 3.-°, clase 6 .a, partidas números 136 al 140 del Aran
cel vigente.

Practicado el estudio de las diferentes especies de tejidos 
que comprende cada una de las partidas citadas, y acumula
dos á los valores primeros de fábrica los gastos naturales que 
originan las mercancías hasta el muelle de esta ciudad, se ob
serva con sorpresa que la clasificación de las partidas, tal 
como se hallap redactadas por la Junta de Valoraciones, están 
valoradas con un exceso que supera á su costo y gastos, resul
tando desacuerdo con el espíritu de la ley, que sólo exige que 
los tejidos paguen un 25 por 1 0 0  de los valores que como-tér
mino medio representen; teoría que, obedeciendo al razonable 
criterio de reducir las partidas del Arancel, produce en la prác
tica graves perjuicios, tanto al comercio como á la industria 
nacional, y altera la ley de una manera sensible.

Varias poderosísimas causas han venido á influir en este 
resultado, determinando el mencionado desnivel entre los de
rechos que deben ser exigidos y los que en la actualidad se 
adeudan por el comercio. Una crisis general europea preocupa 
á todos los Gobiernos, que observan con temor el desequilibrio 
creciente entre la producción y el consumo; las malas cosechas 
empobrecen á los pueblos, haciéndoles penosa la satisfacción 
de sus necesidades, mediante á economías que aun á los ar
tículos alimenticios alcanzan, y finalmente, los notabilísimos 
progresos realizados durante los últimos años por la industria, 
causas son también, y poderosísimas, del descenso general de 
valores, mediante la inversión de potentes y bien entendidas 
máquinas que permiten fabricar mayor número de productos 
en menor tiempo y con notable economía de brazos y com
bustible.

Si á este cuadro exactísimo se agrega que en las valoracio
nes vigentes hechas por proporción media  ̂existen artículos, 
como en el ramo de pañería, que por su calidad escogida y se
lecta adeudan un derecho menor quizás que el fiscal, en tanto 
que otros de ínfimo precio, adeudando por la misma partida, 
se recargan en un 60 ó más por 1 0 0 , so comprenderá que debe 
el Arancel ser reformado, satisfaciendo todas las exigencias y 
todas las necesidades sociales, como pasamos á demostrar.'

La partida que, en concepto de esta Junta, se encuentra 
más distante del espíritu de la ley es la 138, por ser inmensa 
la variación de tejidos que abraza, y por comprender toáoslos 
de lana con mezcla de algodón, cuya clase debiera constituir 
por sí una sola partida, si ha de ajustarse al criterio de la Co
misión, al espíritu de la ley en los términos que arriba se dejan 
apuntados.

No se oculta á la Junta que el dar cumplimiento recto á la 
expresada ley sería tal vez un perjuicio para nuestra indus
tria, hoy naciente, y que podría dar por resultado la anulación 
de la única fábrica que hoy existe, al amparo de la agrupación 
hecha por los valores fijados en el Arancel de 1877, y por tanto, 
la Junta no puede ménos que recomendar á la Comisión que 
se sirva proceder con el tacto que le as peculiar en la resolu
ción de este asunto, pues no solamente puede resultar des
truirlo el único industrial que hoy trabaja, sino que además se 
puede dificultar el establecimiento de otras nuevas industrias, 
qus^sóto podrían desarrollarse en los tejidos de lana con mez
cla df algodón, únicos que por su baratura pueden dar lugar 
a ~nevs.es industrias en el p ;ís.

Tampoco puede prescindir la Junta de llamar la atención 
sobre h variedad de artículos que abraza la partida 136, que 
comprende todos los tejidos del ramo de pañería con -mezcla 
de algodón, cuya closa, i concepto de. esta Junta, no debe 
pertenecer á la agrupación por el perjuicio que ocasiona á los 
tejidos ue lana pura; p m ; rí do : a hallar el valor de unos 
y otros tejidos comparándolos, resaltaría que el que puede 
darse á esta partida en conjunto perjudicaría mucho á nuestra 
industria; miéntras que estando separados unos articulos.de 
los otros, en nada se afecta nuestra producción, toda vez que

los tejidos de lana con mezcla de algodón no pueden competir 
en precio y clase con los que se fabrican en Alcoy.

Hechas las ligeras observaciones que pr"ceden, la Junta 
pasa á contestar por su órden á cada una de las preguntas del 
interrogatorio, en la forma siguiente:

A la pregunta 1 /
Que las partidas en que se ñafia dividido el grupo 3 /  de la 

clase 6 .a del Arancel do 1877 no corresponden 4 la variedad 
de los tejidos de las mismas.

A la pregunta|2.a
En cuanto al grupo 3 /  de la clase 6 / ,  no son suficientes^ las 

partidas en que se halla dividido para clasificar con exactitud 
los diversos tejidos que comprenden.

A la pregunta 3 /
Partiendo del espíritu de la misma ley de valoración, que 

quiere que ningún tejido pague más del £ 5  por 1 0 0  de su valor, 
el grupo 3 /  de la clase 6 /  debe estar clasificado en los térmi
nos que la Junta se permite explicar al final.

A la pregunta 4.a
Los inconvenientes que ofrece la actual clasificación de los 

tejidos de lana, son: que debiendo tener por base el término, 
medio de la importación para fijar los valores á las partidas 
136 y 138, sería necesario fijar un precio muy reducido, por 
ser la mayoría de los que se importan los que contienen mez
cla de algodón, resultando de este modo que habrá tejido que, 
apreciado el término medio para el adeudo del 25 por 100  de 
su valor, todavía estarán recargados con más de 60 por 1 0 0  
de su coste.

A las preguntas 5 /  y 6 /
Es evidente que los tejidos de mayor importación son los 

baratos, y así lo deduce esta Junta del aforo que han practica
do los industriales de que se ha hecho mérito, de la importa
ción en esta plaza; y claro está que no puede haber otro cr i
terio que seguir que apreciar ésta comprobación, al parecer 
verdadera.

A la  pregunta!.*
No puede dar la Junta contestación exacta ala pregunta 7 /, 

por carecer de datos auténticos para ello; pero sí puede decir 
que, hecho un pequeño exámen de comprobación de los valores 
de los tejidos en el año da 1876 al présente, encuentra que, en 
géneros iguales ó parecidos, hay una gran reducción de pre
cios, hasta encontrar en algunos más de un 40 por 100 de dife
rencia; y la causa que reconoce está baja no puede ser otra 
que la constante depreciación que han venido sufriendo las 
primeras materias, á la vez de los adelantos (le la industria, que 
cada dia produce más, con mayores economías para el tejido.

La Junta, en vista del estudio que ha hecho en los tejidos 
del grupo 3 .°, clase 6 /  y por las razones ya expuestas, tiene la 
honra de indicar el número de partidas con sus valoraciones, 
que en su sentir debe comprender dicho grupo, y son:

Partidas/ t e r c e r  grupo.—  Tejidos; ~ Pesetas.

133 ; Alfombras, 100 kilógramos*    480 ¡
134 Fieltros, id .   270 !
135 Mantas de lana, kilogramo.....................  8
136 Paños y todos los demás tejidos del

ramo de pañería, de lana pura ó 
mezcla de borra ó pelo, id................ 2 0

137 Dichos tejidos de lana, borra ó pelo,
siempre que tenga la urdimbre de 
algodón, y las felpas y astracanes 
de la misma materia, id. . . . . . . . . . .  7

138 Los demás tejidos de lana pura, i d . . .  14
139 Dichos tejidos con urdimbre de algodón

ó de otras materias, no siendo la ur- ,
dimbre todo seda, id  ................  1 0

140 Dichos tejidos que tengan la urdimbre,
todo seda, id    2 0  j

141 Tejidos de punto de la n a ,id ...  19 !
142 Idem de cerda ó crin, id.................   8

La Junta, al tener la honra de remitip este modesto traba
jo, para ofrecerlo á la consideración de la Comisión especial 
Arancelaria, solamente añadirá que no le ha sido posible veri
ficarlo dentro de la fecha que se fijaba como plazo; rogándole 
que si es posible se sirva aceptarlo con la benevolencia que le 
es peculiar:

Cádiz 31 de Enero de 1879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Presidente, B. de Sobrino.=EI ^Secretario, Francisco Javier 
Igueravide.

24.a
CONTESTACION DE LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO DE ALICANTE (1). -

La segunda parte del interrogatorio acerca de los valores 
y clasificaciones de los tejidos de lana tiene por objeto armo
nizar, en cuanto sea posible, los intereses de los fabricantes con 
los de los consumidores. o .

Las leyes y reglamentos han establecido bases equitativas 
que, llevadas á la práctica con verdadero espíritu de justieia, 
llenarían los justos propósitos de proteger lo bastante la in
dustria naeional para que se desarrollase y creciese, mejo
rando sus productos en calidad y prado, al mismo tiempo que 
el consumidor pudiese proporcionarse en el extranjero con el 
gravámen de un de-echo equitativo aquellos artículos que ó no 
supiese ó.no pudiese producir la industria nacional á un coste 
razonable. .

Una buena clasificación en. cada grupo respectivo, y la ma
yor exactitud en los valores, de que se ha de tomar el 25 
por 100 para señalar el derecho del Arancel de cada partida, 
son las bases en que ha de descansar la protección á. la in
dustria. 1 J

Con ello se conseguiría gran facilidad y mayor legalidad en 
los adeudos, y sería el freno para atojar el contrabando, en be
neficio del Tesoro público y de la misma industria.

La Junta desearla contestar á uno de los puntos principales 
que comprende el interrogatorio, cual es el de las valoracio
nes pero carece de suficientes datos para hacerlo conveniente
mente, y desiste de ello, limitándose á contestar sólo á algu
nos de los extremos que comprenden las preguntas.

A la pregunta 1.a
Algunas de las partida: en que está dividido el grupo ter-

(() La primera parte de eda contestación se refiere al derecho di
ferencial de bandera, y  se publica en el tomo I de esta información 
con el núm. 8.

cero de la clase 6 /  del Arancel, no corresponde á la variedad 
de los tejidos enumerados.

A la pregunta 8 .a
.Debería dividirse el citado grupo como se expresa en la si

guiente plantilla:

Partidas. T ercer grupo.— Tejidos.

133 Alfombras.
134 Fieltros.
•135 Mantas.
136 Paños y todos los demás tejidos del ramo de pa

ñería, de lana pura ó con mezcla de borra ó pelo.
137 Tejidos del ramo de pañería, de lana, pelo ó borra,

que tengan la urdimbre de algodón, y las felpas
y astracanes de la misma materia.

138 Los demás tejidos de lana pura.
139 Los demás tejidos con mezcla de algodón ú otras

materias.
00 Tejidos de punte de lana ó con mezcla de algodón
00 Tejidos de cerda y crin.

Con esta clasificación deberían desaparecer de la disposi
ción 3.a, para la aplicación del Arancel, los párrafos 6 .°, 7.°, 8 .*, 
9.°, 10 y 11, que señalan derechos especiales.

Estos son un laberinto para el despacho de los tejidos, y 
dan lugar á la formación de muchos expedientes. Además, es 
muy frecuente ver que las' Aduanas les dan diferentes aplica
ciones, resultando desigualdad en Ibs aforos, y, por consiguien
te, una alteración en el coste total de algunos tejidos, según 
que se han introducido por una ú otra Aduana.

Como excepción, puede admitirse que cualquier tejido de 
lana, que tenga mezcla de más de 1 0  por 1 0 0  de seda, pague *(5 
como seda y  4/s como lana.
- - i  ■ 1

A la pregunta 4  a
La aglomeración de todos los tejidos del ramo de pañería 

en uña sola partida tiene el inconveniente que al buscar el 
precio medio para fijar el 25 por 100 se aparta demasiado del 
que corresponde á los paños finos y de lana pura, y sé falsea 
la base del derecho que verdaderamente le corresponde pagar; 
otro tanto sucede en sentido inverso en los tejidos con mezcla 
de algodón, que son de ménos valor. Con la división que se 
propone en dos partidas se consigue el propósito de acercarse 
más á la verdad, tanto en les tejidos de paño fino y de más 
valor, como en los tejidos bastos y de ménos valor.

A la pregunta 5.a
Con la nueva división que se propone se facilita la valora

ción de los tejidos del ramo de pañería. Los que ofrecen ver
dadera dificultad por' su gran variedad, y por ser en los que 
más se ingenian los industriales para presentar novedad todos 
los años, son en los tejidos señalados en este escrito con el 
número 139. Puede admitirse como el tejido e importación 
más considerable el de mezcla de algodón.

Es cuanto esta Junta puede informar sobre los puntos de 
que se trata.

Alicante 11 de Febrero de 1879.=E1 Comisario, Presidente, 
Juan Maríá VigriáiW=El Secretario accidental, J. Alfonso Roca 
Togores.

(Se continuará.)

MINISTERIO  DE MARINA.

Relación nominal de los individuos del segundo batallón del se
gundo regimiento de infantería de Marina que han fallecido, 
con expresión del nombre de sus padres, pueblo y provincia de 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron, punto donde 
ocurrió y crédito que dejaron á su defunción (l).
Vicente Villalva Carullor, soldado de la quinta compañía, 

hijo de Pascual y de María, natural de Artana, provincia de 
Castellón; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 2 Enero 1870, 
dejando un crédito de 40‘59.

Ramón Salas Ruyol, soldado, hijo de Manuel y de Magda
lena, natural de Cardona, provincia de Barcelona; falleció en 
Venta-Casanova de fiebre amarilla el 2 Enero 1870, dejando 
un crédito de 45‘74.

Gregorio Centellas, soldado de la primera compañía, hijo 
de Mariano y de María, natural de Oasteilfort, provincia de 
Castellón; falleció en Cobre de vómito negro el 3 Enero 1870, 
dejando un crédito de 33‘11.

Vicente Cerros García, soldado de la cuarta compañía, sin 
padres conocidos ni pueblo de naturaleza; falleció en Santiago 
de Cuba de fiebre amarilla el 25 Noviembre 1869, dejando un 
crédito de 3 pesetas 62 céntimos.

Bartolomé Puyol Puig, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Felipe y de María, natural de Galarda, provincia de Lérida; 
falleció en Venta-Casanova del cólera el 11 Febrero 1870, de
jando un crédito de 72‘25.

Felipe Cepa Mateo, cabo segundo, hijo de Leonardo y de 
Gregoria, natural de Robledo, provincia de Salamanca; falle
ció en Cuba de fiebre amarilla el 12 Enero 1870, dejando un 
crédito de 52‘71.

José Casanova Javier, , cabo segundo de la segunda compa
ñía, hijo de Pedro y de Catalina, natural de Bielsa, provincia de 
Huesca; falleció en Remanganag de fiebre amarilla el 12 Ene
ro 1870, dejando un crédito de 70‘45.

Francisco Mantañer Sedor, cabo segundo, hijo de Bautista 
y de Esperanza, natural de Alcalals, provincia de Alicante; 
falleció en Remanganag. de fiebre perniciosa el 23 Enero 1870, 
dejando un crédito de 38 95.

Juan Amaya Benitez, sargento segundo déla sexta compa
ñía, hijo de José y de Isabel, natural de Setenil, provincia de 
Cádiz; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 18 Febrero 1870, 
dejando un crédito de 106‘55. # r

Rosendo González Prieto, soldado, hijo de Juan y de Mana, 
natural de Rosábales, provincia de Lugo; falleció en Cuba de 
fiebre amarilla el 13 Febrero 1870, dejando un crédito de 17*48.

Francisco Arias Pelaez, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Bárbara, natural de Casares, provincia .de Oviedo; 
falleció en Cuba de fiebre amarilla el 20 Febrero 1870, dejan
do un crédito de 67‘79. , ^

Antonio Rodríguez Domínguez, soldado de la sexta com
pañía, hijo de Juan y de Dominga, natural de Vicesos, provin
cia de Lugo; falleció en Puerto Soriano de fiebre amarilla el ^  
Febrero 1870, dejando un crédito de 16‘75.

(4) Véase la Gaceta de ayer
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Segundo Perez Villamor, soldado de la tercera compañía, 
Mjo de Manuel y de Fausta, natural de Villa-Cristina, provin
cia de Búrgos; falleció en Puerto Soriano de fiebre amarilla el 
16 Febrero 1870, dejando un ©rédito de 65*07.

Cipriano Valiejo Moreno^soldado, hijo de Juan y de Jose
fa, natural de Mastiago, provincia de Salamanca; falleció en 
Cuba de fiebre amarilla el 8 Marzo 1870, dejando un crédito 
de 449*85.

José Puro Pastor, soldado de la segunda compañía, hijo de 
Antonio y de Petra, natural de Ibi, provincia de Alicante; fa
lleció en Remanganag. de fiebre perniciosa el 87 Febrero 1870, 
dejando un crédito de 448*66,

Bruno Rodríguez Alvarez, sargento segundo de la tercera 
compañía, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Sonar- 
cobre, provincia de Oviedo; falleció en Puerto Soriano de he
ridas el 4% Marzo 1870, dejando un crédito de 4*90.

Sixto López García, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Nicolás y de Rosa, natural de Santiago, provincia de Gali
cia; falleció en Reníanganag. de fiebre amarilla el 3 Abril 1870, 
dejando un crédito de 453*66.

Miguel Santa Olalla, soldado de la quinta compañía, hijo 
de Jorge y de Eulalia, natural de Huirletes, provincia de So
ria; falleció en el hospital de Juaní de fiebre amarilla el 88 
Marzo 4870, dejando un crédito de 98*6%.

Joaquin Esperana Saijuan, soldado de la cuarta compañía 
hijo de Domingo y de Agapita, natural- de Miguarendra, pro
vincia de Lérida; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 44 
Abril 4870, dejando un crédito de 38‘54.

Pedro García Martínez, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Laureano y de Francisca, natural de Hellin, provincia de 
Albacete; falleció en Cuba de fiebre amáriila el 8 Abril 4870, 
dejando un crédito de 479*78.

Antonio Santos Herceño, soldado de la quinta compañía, 
hijo de José y de Tomasa, natural de Mandago, provincia de 
la Coruña; falleció en el campo de heridas el 43 Abril 4870, 
dejando un crédito de 483*79.

Ramón Losada Novoa, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Domingo y de Josefa, natural de Cabares, provincia de Oren
se; falleció en Cuba de fiebre amarilla él 47 Abril 4870, de
jando un crédito de 78‘39.

José Aolell Domenech, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José y de Antonia, natural de Morella, provincia de Caste
llón; falleció en Remanganag de heridas el 49 Abril 4870, de
jando un crédito de 436*75.

Manuel Escudero Cabanilas, soldado, hijo de José y de Ani- 
céta, natural de Cabanelas, provincia de León; falleció en Puer
to Soriano de fiebre tifoidea el 89 Abril 4870, dejando un cré
dito de 447*84.

José Blaya Fernandez,; soldado de la quinta compañía, hijo 
de José y de María, natural de Cotillas, provincia de Murcia; 
falleció en Fijuaní de disentería el 84 Abril 4870, dejando un 
crédito de 434*88.

Bonifacio Paíau Taun&gó, soldado de la primera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Vucina, provincia de Lé
rida; falleció en Cuba de fiebre perniciosa el 43 Mayo 4870, de
jando un crédito de 46*61.

Rafael Eolo y Eolo, soldado, hijo de Antonio y de Manuela, 
natural de Cabra, provincia de Teruel; falleció en Cuba de fie
bre amarilla el 48 Mayo 4870, dejando un crédito de 40*07.

Cándido Jiménez Hernández, soldado de la quinta compa
ñía, hijo de Juan y de Mónica, natural de San Migtiel del Cor
tijo, provincia de Salamanca; muerto en Descanso del Muerto 
por el enemigo el 49 Mayo 4870, dejando un crédito de 483*44.

Pedro Alonso Alvarez, soldado de la sexta compañía, hijo 
de José y de María; natural de Santa María dé Travon, pro
vincia de Lugo; muerto éñ DescansoíielMüérto por el énériii- 
go el 49 Mayo 4870, dejando un crédito de 31*89.

Pedro Cobraros Orduñas, cabo segundo, hijo de Sebastián 
y de Rosa, natural de Otero Bañaría, provincia de Zamobá; 
muerto en Descanso del Muerto por el enemigo el 49 Mayo 4870, 
dejando un crédito de 80*86.

José Quiralto Domingo, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de Salvador y de Catalina, natural de Vallmon, provincia de 
Tarragona; muerto en Palopicado por el enemigo el i8 ; Má^o 
4870, dejando un crédito de 46.

Ignacio Perez Muñoz, soldado de la tercera compañía, hijo 
de José y de Teresa, natural de Sapcha!, provincia dé Badajoz; 
muerto en Descanso déi Muerto por el enemigo el 49 Mayo 4870, 
dejando un crédito de 488*84.

Jaime Oodina Pujol, soldado de ia primera compañía, hijo 
de Narciso y de María, natural de Pujol, provincia de Gero
na; falleció en Cobre de fiebre amarilla el 23 Mayo 4870, de
jando un crédito de 84‘59.

Cándido Jurado González, soldado de la primera compañía, 
hijo de Pascual y do Josefa, natural de Priego, provincia de 
Córdoba; falleció en Cobre de fiebre amarilla el 4.° Junio 4870, 
dejando -un crédito áe 49*86.

José Martínez Mestre, soldado, hijo de Juan y de Teresa, 
natural de Curia, provincia de Tarragona; falleció en Cobre 
de fiebre amarilla el 5 Junio 4870, dejando un crédito de 80*87.

Miguel Viñas Freisas, soldado de la primera compañía, hijo 
de Miguel y de Rosa, natural de Villtda, provincia de Tarra
gona; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 5 Julio 4870, de
jando un crédito de 67*65.

Pablo Pastor Miguel, soldado, hijo de Pedro y de María, 
natural de Rebollosa, provincia de Madrid; falleció en Cobre 
de fiebre amarilla el 4 Julio 4870, dejando un crédito de 85*09.

Tomás Villano Dominguez, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Francisco y de Romana, natural de Vivero, provincia 
de Lugo; falleció en Cobre de fiebre amarilla el 4 Junio 4870, 
dejando un crédito de 455*83.

-Agustín Fábregas Sidron, soldado, hijo de Agustín y de 
María, natural de Gracia, provincia de Barcelona; falleció en 
Jiinarií de fiebre amarilla el 46 Mayo 4870, dejando un crédito 
ele 484 84.

Miguel Rhneh Salvador, soldado, hijo de Miguel y de F ran
cisca. natura. I. de Jan tora, provincia de Tarragona; falleció en 
Jijuaní be liebre amarilla el 84 Mayo 4870, dejando un crédi
to de 408*85.

Juan Martínez Carrascosa, soldado de la cuarta compañía, 
hijode Vicente y de Marcelina, natural de Valdunesa, provincia 
de Cuenca; falleció en Cobre de fiebre amarilla el'8 Junio 4870, 
dejando un crédito de 68*84.

Santiago Alvarez Rodríguez, soldado, hijo de Romualdo y 
de María, natura l de San Félix, provincia de León; falleció en 
Cobre He fiebre amarilla el 40 Junio 4870, dejando un crédito 
de 84*59.

Tomás Sánchez Huertas, soldado de la primera compañía, 
hijo de Buenav nfura y Francisca, natural de Aldea Nueva, 
provincia de Salamanca ; falleció en Cobre de fiebre am arilla 
el 40 Junio 4870, dejando un crédito de 44*48.

José Benito Rey, soldado de la sexta compañía, hijode pa
dres incógnitos, natura1 de la Oo uma, provincia de id.; falle
ció en Cobre de fiebre amarilla el 45 Junio 4870, dejando un 
crédito de 79‘88.

(Se continuará.)

MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Acordada por Real orden de 45 del mes actual la contrata

ción del suministro de víveres á los presidios de Toledo y Ba
leares, y de víveres, medicinas y utensilios á sus enferme
rías por tiempo de cuatro años, á contar desde 4.° de Julio 
próximo venidero, esta Dirección general hace saber que la 
subasta relativa á dicho servicio tendrá lugar el dia 85 del 
próximo Abril, á la una en punto de la tarde, en el local que 
ocupa la misma y con arreglo al pliego de condiciones que se 
insertará á continuación. Para conocimiento de los licitadores 
se hace constar que el presidio de Toledo tiene hoy 598 plazas, 
y el de Baleares 388 plazas.

Madrid 84 de Marzo de 4879.=E1 Director genera), Fran
cisco Santa Cruz.

PLIEGO DE CONDICIONES.

Condiciones generales de la subasta.
4.a El suministro de víveres de los presidios del¿Reino, y de 

víveres, medicinas y utensilios para su enfermería, se contra
tará en pública subasta, y la duración de cada contrata será 
de cuatro años, contados desde el dia en que deba comenzar el 
servicio.

8.a Las subastas se verificarán en Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales ó per
sona en quien delegue al efecto, asistido del Jefe del respectivo 
Negociado, y con intervención de Notario público, á la hora 
que se señale en el oportuno anuncio.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cer
rado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación.

4.a Para tomar parte en las subastas se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico, ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública.

5.a En el dia y hora señalados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, y numerándolas por el orden en que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de presentarse en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haberse constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a

7.a Cuando se contrate simultáneamente el suministro de 
dos ó más presidios, una sola proposición podrá servir para 
varios; debiendo en este caso importar la carta de pago que 
acredite la constitución de fianza, tantas veces 5.000 pesetas 
como presidios comprenda la proposición.

8.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá póF no hecha, y será devuelta en el acto de abrirla al 
licitador que la haya presentado.

9.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar 
las presentadas.

40. A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren; proce
diendo inmediatamente á la apertura y lectura del pliego 
cerrado, y luego de los de proposición, por el orden con que 
se hayan presentado.

44. Leidas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de 
la ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por 
la Superioridad.

48. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto por 45 minutos una licitación oral 
entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, ad
judicando provisionalmente el servicio al que hiciese más re
baja; pero si trascurridos los 45 minutos no se obtuviere me
jora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor 
de la que se hubiera presentado primero de las admitidas á 
la puja.

43. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las carfc; 
de pago de los depósitos, á excepción de la que corresponda á 
la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual 
retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto de 87 de 
Febrero de 4858.

44. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término preciso de 
ocho dias otorgue la correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección generar de Establecimientos 
penales, y una en papel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que expida á su favor. También serán de 
cuenta del rematante los gastos que ocasione la publicación de 
este pliego y de los oportunos anuncios.

Modelo de proposición.
«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 

pliego publicado en la G aceta del d í a . . . . ,  para, contratar en
pública subasta el suministro de víveres á los presidios de........
y dé víveres, medicinas y utensilios á sus enfermerías, me obli
go áhacer eí servicio en el presidio de.„ . . .  (ó en los) por. . . . .  
céntimos de peseta cada ración.»

Condiciones particulares del suministro.
4.a El precio de cada radon será igual para los sanos que 

para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministra á los confina
dos que trabajan en obras públicas, la cual se abonará por se
parado á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

8.a El contratista queda obligado á suministrar diaria
mente por cada confinado un pan del peso do 0*575,447 kilo
gramos (dos onzas) y 0*460,073 (46 onzas) de leña, ó bien en 
su lugar 0*445,083 kilogramos (cuatro onzas) de carbón; por 
cada400 plazas 4*450,833 kilogramos (40 onzas) de sal; 0*460,093 
kilogramos (46 onzas) do plamrton, y 48 cabezas do ajos. 
También suministrará diariamente por cada confinado las, es
pecies y cantidades siguientes: los lúnes, mártes, juéves y.sá
bados . 0*445,083 kilogramos (cuatro onzas) de garbanzos; 
0*i78,535 kilogramos (seis onzas) de judías blancas secos; 
0*830,047 kilogramos (ocho onzas) de patatas, y 0*081,507 kilo
gramos (48 adarmes) de aceite, ó bien en su lugar 0:046,175 
kilogramos (nueve adarmes) de tocino; los miércoles y viér- 
nes 0*445,083 kilogramos (cuatro onzas) de garbanzos; igual 
cantidad de judías blancas secas, é igual de arroz, y 0*046,475

kilogramos (nueve adarmes) de tocino. Les domingos 0*478 535 
kilogramos (seis onzas) de garbanzos ó judías v 0 "084,557*ki~ 
logramos (48 adarmes) áe tocino, y 0*445,083 kilogramos (cua
tro onzas) de arroz. También será obligación del contratista 
mantener diariamente, con cuatro onzas de aceite, una luz 
por cada 80 plazas. La Junta económica del presidio determi
nará s ih a  de suministrarse leña ó carbón para cocer los ran
chos; siendo árbitra la Dirección general del ramo para resol
ver las dificultades que por este ó  cualquiera otro concepto 
punieran originarse en la interpretación de esta cláusula»

3.a El contratista suministrará el alimento y medicinas 
para los enfermos y el combustible necesario para su prepara
ción en los términos qne prescribe el reglamento de enferme
rías de los presidios de 5 de Setiembre de 1844 según los pedi
dos que haga el Facultativo, debiendo considerarse como me
dicinas las leches, hilas, sangrías, sanguijuelas y aparatos or
topédicos que este recetare.

4 .a La sopa matutina de que se trata en la condición 4.a 
se compondrá de 8*300,467 kilogramos (80 onzas) de pan; 
0*830,047 kilógramos (ocho onzas) de aceite; 0*086,867 kilogra
mos (tres onzas) de pimentón; 0*445,083 kilógramos (cuatro 
onzas) de sal, y dos cabezas de ajos, por cada 80 plazas; para 
la cochura de esta sopa se suministrarán 8*300,467 kilogramos 
(80 ? onzas) de leña, ó bien en su lugar 0*575,447 kilógramos 
(80 onzas) de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces que custodian á los confinados á que se refiere 
la condición anterior el pan y leña que se les concede en el 
artículo 404 de la Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán dé ser de buena calidad, limpios, sin mez
cla alguna de sustancias extrañas y en perfecto estado de con
servación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y 
cocido, se fabricará con todas las harinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda clase, con la extracción del 80 
por 400 de salvado, á cuyo efecto tendrá el contratista en el 
local donde se elabore un cedazo vestido con tela que dé esta 
extracción. En el caso de que se haga el pan con harinas de 
fábrica, ha de ser de la misma calidad y condiciones alimen
ticias que quedan determinadas para el elaborado en Jas de 
molino ó tahona.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empleados del presidio ó de 
los confinados, hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma y por el Facultativo del Establecimiento los víveres, 
éspefeies y medicinas que se crea no reúnen las condiciones 
exigidas en la cláusula anterior. En el caso que estos declaren 
que dichos artículos son de recibo, serán desde luego admiti
dos; pero si los declarasen inadmisibles por ser de calidad in 
ferior á la estipulada, ó estar sucios ó averiados, la Junta 
ordenará al contratista que presente otros de la misma clase 
que los desechados y de la buena calidad prevenida, dentro del 
brevísimo plazo que se le señala, comprándolas á su costa si 
no lo verificare, y obligándole al pago de los derechos pericia
les y gastos del reconocimiento. Si fueran los artículos des
echados por hallarse adulterados, además de lo que queda 
prevenido sé dará cuenta á la Dirección general de Estableci
mientos penales, la cual podrá desde luego rescindir el con
trato, con pérdida total de la fianza, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales. Si los artículos repuestos 
fueren declarados inadmisibles, se comprará desde luego por la 
Junta y á costa del contratista en igual cantidad á la que de
bió reponerse, dando cuenta á la Dirección, que podrá rescin
dir el contrato con pérdida total de la fianza, si lo estimase 
conveniente. También queda autórizadá la Dirección para adop
tar esta determinaciónf cuando el contratista reincida en la 
falta de entregar artículos de calidad inferior á la convenida.

8.a No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determinen en las precedentes condiciones 
sino en virtud de una Real órden que lo autorice, y siempre 
de acuerdo con el contratista. Sin embargo, en los meses en 
que se carezca de patatas la Dirección de Establecimientos 
penales podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas que 
entran en cada ración por dos de garbanzos ó de judías.

9.a El contratista suministrará diariamente tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tenga ocupados fuera del 
mismo por pedido que se le hará por papeleta intervenida por 
el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abona
da ninguna de las raciones de pan, rancho, combustible y 
asistencia de enfermería.

40. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen Factorías para la ma
yor comodidad del servicio, siempre que consten cuando mé~ 
nos de 50 plazas y se encuentren establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio. '

44. Estará también obligado el contratista á sum inistrar 
al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se traslade 
á otro punto, siempre que permanezca en la misma provincia. 
Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el contra
tista seguir suministrándolo por el mismo precio si así con
viene á sus intereses y á los de la Administración, sin que en 
el caso de no continuar el servicio pueda pedir mdemnizacion 
de ninguna clase. Si se suprimiese, el presidio se tendrá por 
terminado el contrato, sin que tenga otro derecho pl contra
tista que el de pedir el pago completo de las raciones que hu
biere suministrado.

48. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas 
en la cláusula 40 el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante 45 días, bien acondicionado á satisfacción de 
la Junta económica, ácuyo efecto se le facilitará un local para 
almacén dentro del mismo establecimiento, si fuere posible, 
que habilitará y preparará á su costa. Si no hubiere local pera 
almacén dentro del presidio será obligación de1 contratista pro
porcionarse uno situado de modo que nueda hoce» se con segu
ridades el suministro sin que por .la distancia ú otra razón haya 
peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies de su
ministros de que trata esta condición deberá hacerse dentro 
de los 30 días siguientes al en que se firme la escritura ds 
contrato.

43. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en don di el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será c a z  udo de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiere ocasio
nado, prévio el oportuno expediente en que se hagan constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre por Real decreto.

44. El contratista estará obligado é m a n t e n e r  constante
mente en buen uso todos los efectos de utensilio de enferme
ría que recibirá al hacerse cargo del servicio, reponiéndoos á 
medida que vayan inutilizándose, y á adquirir los que sean ne
cesarios, con arregle á la condición siguiente.

45. Los enfermerías del presidio y destacamentos tendrá,n 
constantemente un número de camas igual ai 6 por 400 de la 
fuerza total del establecimiento, que se aumentará hasta donde

| sea necesario si las circunstancias Jo exigieren.
46. Cada cam^ constará de dos banquillos de hierro de 40



868  25 Marzo de  1879.                                                  Gaceta de M adrid.- N úm .  84.

centímetros de alto y un metro de ancho; de tres tablas de dos 
metros y siete centímetros de ancho cada una, pmtaaas al oleo 
de color verde; de un jergón con forros de cañamazo doble, de 
dos metros de largo y uno de ancho; de un colchón con forro 
de media loneta, listado oscuro y crema, de dos metros de lar- 
sn y uno de ancho por cada cara, relleno con una arroba de 
lana blanca lavada; de una almohada con cuatro libras de lana 
Ío>Ual ála"de los colchones, de 88 centímetros de largo y 41 de 
ancho también por cada lado; de dos juegos de sábanas y dos 
fundas de almohada de hilo del núm. 80, con dos metros y 30 
centímetros de largo, un metro y 85 centímetros de ancho cada 
una de las primeras; y de una manta de lana de dos metros 
y 30 centímetros de ancho y 8*530 kilogramos de peso.

17 Por cada cama suministrará el contratista dos camisas 
de hilo blanco del núm. SO, de un metro y tres centímetros de 
largo y 74 centímetros de ancho; dos gorros de la misma tela 
de 30 centímetros de largo, una mesa de pino con cajón de 80 
centímetros de alto y 48 de ancho por cada lado, dos serville
tas cuadradas de 73 centímetros de lado, una cuchara y tene
dor ordinario, y una cruz con numero, ademas suministrará 
por cada tres camas un capote de paño de un metro y 63 cen
tímetros de largo. ,

18. En la cocina de la enfermería habra el siguiente uten- 
silio'nor cada 10 camas: mesa grande con cajón una, velón ó 
candil uno, tinaja para depósito de agua una, olla de hierro 
de 10 ó 16 plazas una, sartén id. id. una, mortero uno, cazo 
uno, colador para cocimientos uno, ídem para caldos uno, cu
chillo de trinchar uno, parrillas una, chocolatera con molini
llo una, platos de loza 18, tazas de id. 18, vasos ó jarros .de 
idem 18, cazuelas de diferentes tamaños seis, pucheros de id. 
idem seis, barreños ó tinas para fregar uno.

ú 9. También facilitará el contratista un paño negro para 
cubrir el ataúd de los que fallecieren.

80. Cuando las ropas y utensilios que entregue el contra
tista con arreglo á las precedentes condiciones exigidas sean 
desechadas por acuerdo de la Junta económica, previo recono
cimiento por dos peritos, nombrados uno por el Comandante 
y otro por el contratista, en caso de discordia nomorará un 
tercero el Gobernador, cuya Autoridad resolverá sin ulterior 
recurso la reposición de las prendas ó efectos desechados, que 
verificará el contratista en el preciso término de ocho dias, ó 
se hará á su costa con cargo á la fianza.

81. El Mayor del presidio se hará cargo, bajo la inspección 
del Comandante, de las ropas y utensilios que entregue el con
tratista, facilitando á éste inventario de las que reciba, y cui
dará tener siempre en depósito ropa limpia suficiente para 
mudar la de las camas ocupadas.

88. Cada ocho dias se mudarán la ropa blanca de las ca
mas, las camisas, los gorros y las servilletas, siendo de cuenta 
del contratista los gastos.de lavado y colado. La lana de los 
colchones y almohadas se vareará y lavará, así como sus telas 
y la de los jergones, cada seis meses, renovando la paja de es
tos, todo por cuenta del contratista. Estamuda y limpieza 
se hará con mayor frecuencia cuando á juicio del Coman
dante sea necesario. ^

83. Las camas de los departamentos de enfermedades cutá
neas contagiosas no tendrán colchones de lana, y las ropas, 
utensilios y efectos que hubieren servido á penados atacados 
de estas enfermedades, se tendrán con separación, sin mez
clarlo por ningún pretexto con los destinados á los demás en 
fermos. , .

84. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in
festados se quemen, previo expediente instruido en el presidio 
v resuelto por la Dirección, se abonaran al contratista á razón 
de 4o pesetas cada cama completa, y por su justo precio los 
demás efectos. No se abonará cantidad alguna por la camisa 
que sirva de m ortajad  los penados que fallezcan.

85. La Junta económica revistará mensualmente la enfer
mería, remitiendo á la Dirección en los tres primeros dias de 
cada mes certificación en que se consigne si se cumplen todas
las condiciones fijadas en este pliego.

86. Al terminar el contrato quedarán a beneficio de la Di
rección general de Establecimientos penales todos los efectos 
de utensilios de las enfermerías y cocinas que correspondan 
al 6 por 400 de la fuerza que en aquel dia tenga el presidio; 
advirtiendo que han de encontrarse en buen uso.

87. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente en virtud de órden ex
pedida por la Ordenación general de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, prévia liquidación formada 
por la Junta económica, y en su nombre por el Comisario de 
revistas, á cuyo fin presentará en el dia 8 de cada mes rela
ción del suministro verificado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos de que trata la condición 9.a, la 
cual, con la revísta del mes á que se refiere, se unirá á la car
peta de suministro de la cuenta correspondiente, consignando 
la conformidad del suministro para que en su virtud expida 
la Ordenación de Pagos la oportuna órden de libramiento.

88. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonase al contratista ei importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general, ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tanto que se acordare la 
rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna ciase ni 
abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata de 
los suministros que se verificasen. La demanda de rescisión 
que interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente 
dentro de dos meses, é, contar desde el dia en que se presen
tare en la Dirección general.

89. En til caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuese imposible al̂  contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por ia Dirección general se de
clarase la imposibilidad y miéntras esta dure, lo verificará Ja 
Administración, subrogándose en ei contratista, el cual no po
drá reclamar cantidad alguna miéntras duren tales circuns
tancias y deje de proveer. No se considera imposibilidad el ma
yor precio de los artículos de suministro; pero en el caso de 
que durante la contrata subiere el precio del trigo (como re
gulador de L,s remas especies suministradles) durante tres 
meses consecutivos una mitad más del que tuviere en el mes 
en que se haya verificado el remate, para lo que servirán úni
camente de comprobantes los estados mensuales que la Direc
ción de Agricultura publique en la G a c e t a ,  se abonará al con
tratista, previa -autorización del Gobierno de S. M. después de 
cir aí Cor-me ce fístudo, el aumento de una cuarta parte del 
precio ' ' tud.reino en e) contrato para cada ración y del fijado 
para Ir p nr Cutina, cuyo añono tendrá lugar por trimes
tres va he í, < mor desde el primer mes en que se comprue
be la Su o i " m e  j ;  cuando esta exceda también durante 
tres ,r ' j s  de las tres cuartas partes, ó sea tío un 
75 por J rJ  i e * ' f ”K3e en el mes en que se verifique el re
mate, se oí j xi contratista bajo las bases anteriormente 
indicadas, tros octavas partes sobre el precio de cada ración 
fijado en su escritura de contrata; y por último si  el precio ex
cediese igualo]ente en tres meyes consecutivos del duplo del 
que tuviere en el mes en que se verificó el remate, el abono al 
contratista será también bajo las bases y prescripciones indi

cadas anteriormente, ó sea un 50 por 100 sobre el precio fijado 
por ración en su contrata. Después de este aumento, y cual
quiera que sea el que sufra el precio del trigo, no tendrá dere
cho el contratista á mayor indemnización.

30. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiere contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una Real órden. . . .

31. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas previstas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección general de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindir con pérdida total de 3a 
fianza, y aquel obligado á indemnizar ios perjuicios que por su 
causa se hubiesen irrogado á la Administración.

38. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato: a

Primera, Las 5.000 pesetas de que trata la condición 4. de 
las generales para la subasta.

Segunda. Los efectos que constituyan el repuesto de víveres 
para el suministro de 15 dias á que se refiere la condición 18; y 

Tercera. Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrán de población los referidos presidios, se
gún se manifestará en el anuncio. Dicha fianza se constituirá: 
la del suministro de 15 dias en los puntos que se determinan 
en la citada condición 18, y las de las expresadas cantidades 
en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales, á dispo
sición de la Dirección general de Establecimientos penales, ó 
quien le suceda en sus atribuciones; debiendo constituir en 
metálico ó en efectos de la Deuda del Estado ó por el valor 
que deban ser admitidos con sujeción á las disposiciones lega
les vigentes.

33. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general de Establecimientos penales, de 
acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 87 de Fe
brero de 1858.

Madrid 88 de Abril de 1878.==Aprobado.--==Hay una rúbri- 
ca.=El Director general, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE  FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por tie&í decreto de 88 de Se- 
üernbre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 88 
del próximo mes de Abril, i  la una de la tarde, para el 
arriendo an pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continuación 
se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Redondeia á La Guardia, .provincia de Pontevedra.

Presupueste anual; 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 15 POR 100  ̂ “ 7

DEL TIPO DE LA  PRIMERA. —  ■

Tuy, con Arancel de 8 miriámetros.. . . . .  8.985

La suo&sta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
an ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de 1& Deuda pública al tipo marcado en el Real.decreto 
de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene ja .referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 88 de Marzo de 1879.--= El Director general, el.Ba
rón de Govadonga,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterarlo del anuñeid publicad!
con fecha 88 de- Marzo último, y dé las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que sé devenguen en el portazgo de Tuy, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á ..c,s expresados requisHos y 
condiciones, por la cantidad dr. p^sctair anuales.'

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meñorando 
lisa y llanamente ei Amo rjaau ; pare virúando q m  será  
desechada toda piropo esta en que no se ex prest ds teraixi ada
mante la o&ntidutí m pesetas y m niimci, i-sonta mi letrm, que 
A proponente o':v m

( Kecha y firme ■■el proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Gobierno de la provincia de Madrid,

ADM INISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.° Febrero. 380 184 879 116 899
Entradas en este mes    177 46 61 87 311

Suma................... 557 170 340 143 1.810
Salidas en el mismo .... 168 69 14 7 858

Existencia para Marw . . . .  395 101 386 138 958

Estado de los ingresos y gastos JwMdos en este mes.
Rs. vn.

CARGO.--------------------------------- -------------
Existencia que habia en i.° de Febrero.. . . . . . . . .  3.374*39

Rs. vn„

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en este mes. . . . . . . . . .  8,478 ]
Por el producto líquido oble- I

nido en los sorteos verifi- \ j™ ,
cados en los dias 10 y 80 / * ’ ' j
de este mes á beneficio de 1 |
estos Asilos   84.000 } i

Procedente de la venta de papeletas para  ̂ f
visitar sitios reservados. .......  1.656*301

/ Ferro-carril )  39.070*88
r i i , j i del Norte, í
iaem de la del Noviembre §
pavesa los an-J de 1878_  929‘535 1
denes de las es- 1 perro-caml f  . i
taciones de los \ •, , MpfHo_ f I
ferro-carriles J |¡U Mey °  ) 4.94S‘5íU
deesta capital. ^ le r o a c -  í

\ tual.; . . . . .  4.013 J

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de los nueve re
lojes que, como donativo del Exce
lentísimo. Sr. Gobernador civil, se 
recibieron en Julio de 1876, y que 
existían en la Administración Cen
tral de éstos Asilos     700 %

Recibido de la Excma. Diputación pro- i
vincial, como donativo.. . . . . . . . . . . .  8.333*33 r

Idem del Excmo. Ayuntamiento cons- i kqoqqíqq
tiluciona! de esta Corte, como id. . .  50.000 )

Procedente de los sobrantes de los ran~ I
chos, correspondiente al primer tri- J
mestre del corriente año.   * 800 /

T o t a l  cargo. . . . . . . .  101.678*54

DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por este concepto.............................  47.693*38\

Derechos de consumo.—Por los artícu- \
los introducidos este mes en dichos ¡
Asilos   3.896*08 J

Material.—Por compra de petróleo, un I
lavabo de mármol blanco, dos lápi
das conmemorativas de donativos, 
carbón de cok y de piedra, instru
mentos para la Academia de música, ;
cebada y paja para las caballerías, 
paja maíz para jergones, artículos de 
oficina, de escuelas y otros efectos pa
ra el establecimiento   80.017*50

Primeras materias.—Por la de artículos 
para los talleres de herrería, carpin
tería, 407 libras de suela, 853 libras i
de vaquetilla y 80 paquetes de hilaza • l
para ei de zapatería, 18 piezas de pa- 1
ño gris con 847 varas para el de sas- l
trería, 46 piezas de retor con 8.693 \ nb8‘54
varas para la confección de sábanas / A
y camisas, pintura y vidriería... . . . .  88.790*17f

Personal.—Por sueldo á los empleados 
de la Administración central y de los 
Asilos, Capellán, Maestros de Es
cuelas , tahona y talleres................  7.688*30i

Idem.—Por gratificaciones á los asila- |
dos que desempeñan diferentes car- |
gos en las dependencias del estable- B
cimiento.................... ...................... 8.941*50l

Botica.—Por los medicamentos sumí- B
nistrados para las enfermerías  767*131

Gastos generales.—Por los causados en E
carros para conducir pobres á los Asi- I
los, asistencia y herraje de las caba- |
Herías, billetes de los sorteos para I
premios á los asilados, conducción de I
menestras al establecimiento, grati- i
ficaciones extraordinarias y otros 
menudos . . . ................................... 8.368*48/

Alcance para Marw de 1879.......... .. 5.884

Nota. L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 88 de Febrero de 1879.=E1 Contador, Rubio.=* 
El Tesorero, Martin y Murga.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomentó.—Montes.

El dia 88 del próximo Abril, de once á doce de su mañana, 
tendré, lugar en este Gobierno y en la Casa constitucional de 
la ciudad de Plasencia, de esta provincia, la primera subasta 
del aprovechamiento del corchó de la dehesa Valeorchero, de 
dicha ciudad, perteneciente ai corriente año forestal, bajo el 
tipo de 85.000 pesetas.

El acto se verificará con entera sujeción á las disposiciones 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, y pliegos de condicio
nes, que estarán de manifiesto en esta Sección y Secretaría 
del Ayuntamiento d,e la referida ciudad^

Lo que he dispuesto se anuncio al público para su cono
cimiento y efectos.

Cáeeres 88 de Marzo de 1879.=E1 Gobernador, Qlloqui.

Diputacion  provincial de Madrid.
Contaduría.—Negociado 4.®

El Excmo. Sr. Presidente, Ordenador general de Pagos del 
presupuesto provincial, ha, dispuesto que dia 1.° de Abril 
próximo, de diez a tres de la tarde, se satisfagan los intereses 
y amortización de las acciones de carreteras provinciales emi
tidas en 1857, correspondientes á los semestres de i.° de Mayo 
y 1.° de Noviembre ele 1874.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial »  hn 
de que s« presenten los interesados con las facturas para per
cibir el importe de las mismas en la Depositaría de la Corpo
ración. . _

Madrid 88 de Marzo de 1879.=*E1 Contador interino, Fran
cisco Augustin y Dávila,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Zaragoza.En el Juzgado de primera instancia de Tamarite, provincia 
de Huesca, se halla vacante, por defunción del qué la desem
peñaba, una Escribanía de actuaciones, que habrá de pro
veerse con arreglo á lo prescrito en los artículos 3.° y siguien
tes del Real decreto de 19 de Julio de 1875 y en la Real órden 
de 19 de Abril de 1877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia de Tamarite en el término de $0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de 
aquella provincia.

Zaragoza 4 de Marzo de 1879.*=Pablo Pastor de GorosábeL

JUZGADOS MILITARES.
M adrid .

ü. Gumersindo Heraso y Romero, Teniente graduado, Al
férez Fiscal militar de esta plaza.

Habiendo de notificar un exhorto al soldado que fue del ba
tallón cazadores de Pizarro, en el Ejército de Guba, Antero 
Romero Navarro, é ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo

Administración económica d© ia provincia 
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fonedeviela, Comendador de las Reales 
Órdenes de Carlos III é Isabel la Católica, Jefe superior de 
Hac'enda pública, y Jefe económico de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de los herederos 
de D. Eduardo José Trujólo, y teniéndoles que comunicar una 
providencia en expediente que contra D. Francisco Javier de 
Gorostiza se instruye, se les cita, llama y emplaza por tercera 
vez para que en el término de nueve dias, contados desdé la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en esta Administración económica 
á responder á los cargos que contra los mismos resulta.

Cádiz 99 de 'Marzo de 1879,^Juan de Pol.

Adm inistración económica de la provincia 
de Cu enca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito nsce- 
* ario hecho en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia por D. Matías Jiménez Mordíante el 9 de Abril 
de 1868, importante 480 escudos, para responder á la conduc
ción del correo diario'entre Belmente y Socuéllamos, cuyo 
resguardo lleva los números 99 del diario de entrada^ 343 del 
registro, se inserta en este periódico oficial el extravío del in
dicado documento, según previene el art. 91 del reglamento 
de la Caja general del ramo; previniendo que siendo tras
currido el término de dos meses, á contar desde esta fecha, 
queda nulo aquel documento, á cuyo fin se expedirá un du
plicado del mismo. -

Cuenca $0 de Marzo de i879.=*Ángel Martínez.

Adm inistración económica da la provincia 
de Sevilla.

Contribuciones—Empréstitos 9
Se ha presentado en esta Administración económica una 

instancia suscrita por D. Manuel Nuñez Aguilar en solicitud 
de que se le expidan dos certificaciones que sustituyan á los 
duplicados de sus facturas del empréstito nacional, números 
$.908 y $.909, que se le han extraviado.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 91 de Marzo de 4876, he acordado-publicar el 
presente anuncio, último de los que deben publicarse, con ar
reglo á la citada Real orden, en la Gaceta de Madrid; aperci
biendo á los poseedores de dichos duplicados para qre los pre
senten al canje en esta Administración dentro del plazo de 30 
dias, pasados los cuales se declararán nulo» y fuera de circu
lación los indicados documentos, expidiéndose los resguardos 
solicitados.

Sevilla 99 de Marzo de 1879.=E1 Jefe económico, T. López 
Guijarro.

Capitanía general de Castilla la Nueva.
Estado Mayor.

El dia 1.° de Abril del año actual, á la una de la tarde, se 
venderá en pública subasta en les caballerizas de la Dirección 
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, sitas en el 
Palacio de Buenavista, un caballo de la propiedad de un Jefe 
del expresado Cuerpo, cuyo caballo ha sido declarado inútil 
para el servicio del mismo.

Madrid 99 de Marzo de 1879.=Ei Brigadier, Jefe de Estado 
Mayor, Luis Otero.

Administración del Co rre o  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por falta de franqueo el 'dia $3 Je Marxo*
Kúm. 446 Adolfo Ruiz,—Toledo.

447 Alejo del Alamo.—Madridejos.
448 Celador, primera demarcación—Avila.
449 Enrique García.—Madrid.
450 Fausto Quedada.—Jaén.
454 Francisco Emanuel.-A.vila.
45$ Francisco VázquezValladoHd.
453 Fernando Heredia—Colmenar Viejo.
454 1-nac‘a Garrido.—Alcalá de Henares.
455 Joaquín Rentero.—Sevilla.
458 José Gil (guarda).—Arquella.
457 Julián Arias.—Hinojosas.
458 Miguel Arroyo. -Brias.
459 María Larrañaga.—Búrgos.
460 María Puerta.—Colmenar Viejo.
464 Manuel Fernandez.—Lantosa.
48$ Pedro Añores.—Sigüenza.
463 Rosa García.—Carabanchel.
464 Sebastian Simón.—Mi1 agros.

Madrid $4 de Marzo de 4879.»E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central d e  Telégrafos.
delación de los telegramas que m  hrn podido entregarse á los

destinatarios por u r  desconocidos.
Día $3.

| l ’OMsre „ Domicilio.
  v" | aestm&Uno.

Betenzos. . . . . . . .  Ignacio Castro.. . . .  »
Sepúlveda  Manar i Alb&ret.... Tudescos, 44.
Santiago. . . . . . . .  Manuel Bananero... Huertas, 91.
Ciudad-Real.. . . .  Alférez Recuero.. .  Cuartel Docks.
Zaragoza.  Yc-lasco. . . . . . . . . . .  Aduana, $7, principal.
Bees  ......... González y Com

paría   San Bartolomé, 90.
Coruña ......... Capitán Francisco

Iglesias.. . . . . . . .  R egim iento infan
tería.

Sevilla.... —  - * Antonio Bennarte.. Colon.
León   José Blas...............  Plaza de la Cebada, 8.
Sevilla.. . . . . . . . .  Margarita WysoeLm Alcalá, $4, principal.

Madrid $4 de Marzo de 1879.»El Jefe del Gabinete Cen- 
trali Julián Alonso Prado».

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta Municipal se halla convocada para celebrar se

sión en estas Casas Consistoriales el dia 91 del actual, á las 
dos de su tarde, á fin de ocuparse de los proyectos de presu
puestos adicionales y ordinarios de Madrid y su ensanche para 
el próximo año económico, siendo esta segunda co ¿voc-atoria 
con arreglo á lo dispuesto en el aM. 149 de ia ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid $5 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, José ¡Dicenta 

y Blanco.

Alcaldía constitucional de Cebolla.
Terminado el contrato hecho por el Ayuntamiento con el 

actual Profesor de Medicina y Cirujía titular de esta villa, se 
anuncia la vacante de la. referida plaza, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal por la asistencia de una á 4$9 familias po
bres, quedando el Profesor en libertad de contratar con los 430 
vecinos restantes sus igualas.

Esta población es abundante en artículos de comer; goza 
de buena salud; dista 9 kilómetros á la estación del ferro
carril del Tajo (Ulan-Cebolla).

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el termino de 99 dias, á contar de»de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta pro** 
vincia, al Sr. Presidente de esta Corporación.

Cebolla 45 de Marzo de 1879.==E1 Alcalde, Gregorio Recio.

Alcaldía constitucional de P izarra.
D. José de Rosas Diaz, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por término de 89 dias se convocan aspi

rantes á la plaza de Facultativo municipal de Medicina y Ci
rujía para la asistencia de los enfermos pobres de esta locali
dad, vacante por haber terminado el compromiso del que la 
desempeñaba, ia cual está dotada con el sueldo anual de 4.500 
l esetas pagadas por trimestres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación de visitar 300 familias pobres, quedan
do el Facultativo en libertad de efectuar contratos particulares 
con los demás vecinos.

Y para sus efectos se publica el presente en Pizarra á $0 
de Marzo de 1879^=José de Rosas,

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por el Excmo. Sr. D. Joaquín Zayas y de 
la Vega, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, mayor 
de edad, casado, propietario y de esta vecindad, se ha acu
dido á este mi Registro, como dueño que ha sido de la cata 
sita én esta Corte y su calle de la Ballesta, señalada con el 
número 40 moderno y 9 ar iguo de la manzana 38$, que tie
ne de superficie $.3$$ % piés; y linda por la derecha con la 
casa núrm 8 de D. Antonio de las Heras; por la izquierda con 
la núm. 19 de D. Lúeas de Udaeta, y por el testero con la nú
mero 9 de la calle del Barco, perteneciente á la Sociedad en 
liquidación Tesoro de Madrid; adquirida por compra he cha al 
Estado en escritura de 19 de Julio de 1860, ante el Notario 
D. Luis González Martínez, y después la enajenó al Excelen
tísimo Sr. D. Tomás Retortillo é Imbrech, por escritura de 8 
dé Abril de Í877, ante el Notario D. Román Gil y Ma»égcsa, 
solicitando qué sé libere dicha finca de un censo que la afecta 
de 16.500 rs. de principal, con réditos de $ y medio por 100 al 
año, impuesto por Dona María Manuela Domínguez en favor 
de las memorias que en la parroquial de San Martin de c..4a 
Corte fundó Doña Antonia Aguado, según escritura otorgada 
en 30 de Enero de 4 878, ante el Escribano D. José Mateo y 
Aguado, protocolizada en los registros de D. Ventura Elipe; 
cuya casa se halla además gravada con el capital de 4000 rs. 
de una luz ó-carga de farol y serenos, perteneciente en la actua
lidad á D. Estanislao de Urquijo.

En su virtud, incoado el oportuno expediente, y acordada 
la práctica de diligencias, cito, llamo y emplazo por término 
de 90 dias á todos aquellos que se crean con derecho á opo
nerse á la liberación del censo de '±6.56 0 rs., pan que lo ejecu
ten dentro de dicho plazo ante el Sr. juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital; apercibidos que de no 
hacerlo se tendrá por extinguido dicho censo en cuanto á ter
cero que después adquiera dominio ó derecho real sobre el in
mueble deslindado que se trata de liberar; y advirtiéndose que 
durante el expresado plazo estará de manifiesto el expediente 
en esta oficina.

Dado en Madrid á 99 de Marzo de 4879.»Fernando Rodrí
guez Pridall. X—1$79

por primer edicto al expresado Antero Romero Navarro, se
ñalándole la calle áel l?ubio, núm. 3, cuarto segundo, en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presento edicto, para enterarle 
de un asunto del servicio que le interesa.

Madrid 18 de Marzo de 18'79.~E1 Teniente, Alférez Fiscal, 
Gumersindo Iieraso Romero.

D. Miguel Requena y Oña, Teniente Coronel graduado^ Co
mandante de infantería y Fiscal de esta plaza.

Hallándome diligenciando un exhorto procedente del bata
llón cazadores de Cárdenas, núm. $0, correspondiente al Alfé
rez D. Eduardo Alterach y Amargo, que marchó á la isla dô  
Cuba en fin de Octubre de 1871, el cual fué destinado al pri
mer batallón del regimiento infantería de Cuba, y falleció 
el 91 de Setiembre de 187$ en el Hospital militar de Holguin, 
natural de Tarraga, provincia de Lérida, á fin de que sus pa
dres, hermanos ó parientes que se consideren con derecho á 
los bienes que aquel dejó á su fallecimiento remitan & esta 
Fiscalía, Leganitos, 97, entresuelo izquierda, documentos le
galizados en forma, partida de casamiento de los padres y de 
bautismo del difunto, y en caso de (fallecimiento de estos las 
de defunción de ellos, hermano y hasta en quien recaiga la 
herencia, los que á la vez nombrarán un apoderado que los re
presente en la capital de Santiago de Cuba, para que se haga 
cargo de cuanto aquel dejó.

Lo que se hace saber á los interesados por medio del pri
mer edicto, al cual deberán contestar y remitir dentro del tér
mino de 30 dias los documentos que se interesan, y á contar 
desde la publicación del presente edicto; y de no verificarlo en 
el término señalado quedarán sin derecho á lo que les cor
responda.

Madrid 19 de Marzo de 1879.=E1 Teniente Coronel Coman
dante Fiscal, Miguel Requena y Oña. — p

D. Félix García y Fernandez de Mesa, Capitán graduado, 
Teniente de la sexta compañía del primer batallón del regi
miento infantería de Granada, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de la Ollería, provincia 
de Valencia, donde se hallaba con licencia, el soldado de la 
primera compañía de este bataFon y regimiento Fernando 
Egea Soler, á quién estoy sumariando por el delito de segun
da deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado Fernando Egea Soler, señalándole el cuartel de San 
Mateo de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de $0 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciara en rebeldía.

MHrid $0 de Marzo de 1879.=Félíx García.
P a m p lo n a .

D. Francisco Troyano Eymar, Teniente de la cuarta com
pañía del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de la tercera compañía de este 
batallón, Agustin Novoa Sousa, que desapareció en la acción 
de TJrnieta, que tuvo lugar en los dias 7 y 8 de Diciembre 
dé 1874; y

Usando de las facultades que S. M. concede á sus Oficiales 
en las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al mencionado soldado, natural de Ri« 
viñas, provincia de Orense, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde el de la fecha, se presente en el cuartel del Se
minario de esta capital á prestar su declaración y descargos; 
y de no verificarlo se le seguirá el expediente y será juzgado 
en rebeldía.

Pamplona 16 de Me i zo de 1879t=Fraxicisco Troyano.

P o r tm an .
D. Francisco Madrid y A'varez, Teniente de navio gradua

do de la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del 
distrito de Porim n y Capitán de su puerto.
Ty Habiendo sido nombrado Fiscal de la sumaria formada 
contra los individuos Estéban García Gómez, vecino de Gar
rucha, y José Quero Barco, por el delito de defraudación de 
contrabando en las aguas de cabo de Palos en 7 de Agosto 
de 1877.

Juzgados en rebeldía por el Tribunal ordinario los indivi
duos de referencia por no haberse presentado en tiempo opor
tuno á responder de sus actos, y perteneciendo hoy á la juris
dicción de Marina fallar contra los mismos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto á Estéban García 
Gómez, vecino de Garrucha, y José Quero Barco, para que en 
el término de $0 dias, á contar desde esta fecha, se presenten 
en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos y defensas; 
y de no presentarse en el mencionado plazo se seguirá la cau
sa y se les sentenciará en rebeldía por el delito que merezca 
pena más grave.

Portman 91 de Marzo de 1879— Francisco Madrid y AK 
verez.

San Fernando.
D. Lorenzo Salas y Gabrer, Teniente de navio de segunda 

clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina, Fis
cal. de una sumaria y Auxiliar de la Ayudantía de Marina del 
distrito de San Femando.

Por el presente y en uso de las. facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y 

i pregón á Pedro Jurado Chacón, hijo de otro y de María, natu-
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ral de Estepona, provincia de Málaga, estado soltero, oficio 
marinero, estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz  
regular, barba lampiña, cara larga, con la seña particular de 
ser hoyoso de viruelas, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus 
descargos y defensas sobre el delito de fuga del penal de Cua
tro Torres, donde se encontraba como confinado; y de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y so le sustanciará 
sin más citarle y emplazarle por ser así la voluntad de S. M. 
Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
to ios.

San Fernando 15 de Marzo de 1879.=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco de Paula Lozano, Secretario.

S a n t a n d e r .
D. Juan ,B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduad o, 

Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Ma
rina.

Por el presente edicto cito, 31 amo y emplazo á los padres 
ó parientes más próximos del soldado que perteneció al reg i
miento del Rey, del Ejército de Cuba, Florindo Pérez D iaz, 
ignorando cuál sea el punto de dónde era natural y el nom bre 
de sus padres, y que falleció á bordo del vapor-correo Ciudad 
Condal el dia 18 de Agosto del año próximo pasado, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación, y pré- 
vla la justificación del derecho de que se crean asistidos, se 
presenten en esta Fiscalía por sí ó por medio de apoderado en 
forma legal, para hacer entrega de 10 pesos 45 centavos que 
dejó, correspondientes al haber de marcha.

Dado y firmado en Santander á 19 de Marzo de 1879.==» E l 
Ayudante Fiscal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia de Ma
rina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por prim era 
vez á los padres ó parientes más próximos del soldado que fué 
del Ejército de Cuba, Gregorio García Alba, no safe'endo cuál 
sea el nombre de sus padres ni punto de dónde era natural, y 
que falleció á bordo del vapor-correo Habana el dia 3 de Se
tiembre del año próximo pasado, para que en el término de 
30 dias, á contar desde su publicación, y prévia justificación 
del derecho de que se crean asistidos, se presenten en esta 
Fiscalía por sí ó por medio de apoderado en form a legal, para 
hacer entrega de 11 pesos 45 centavos que dejó á su falleci
miento, correspondientes al haber de marcha.

Dado y firmado en Santander á 19 de Marzo de 1879.=E1 
Ayudante Fiscal, Juan B. Pereira.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A gu i la r .

Por 1& presente y en virtud de providencia dictada con esta 
fecha por el Sr. Juez municipal de esta ciudad, é interino de 
primera instancia de este partido, en la causa crim inal que de 
oficio se continúa en este Juzgado y por ante m í por robo de 
una muía roja, con un costillar descabezado, muchos lunares 
blancos en los costillares, é izquierda de las manos, de la per
tenencia de José Pedraza, verificado en su casa-morada, sita 
calle Altosano de esta población, la madrugada del 25 del ac
tual; se encarga á todos los Sres. Jueces ó individuos de policía 
judielal de la Nación procedan á la busca y ocupación de re
ferida caballería; y caso de ser habida la rem itan á disposición 
de este citado Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encontrare.

Dada en Aguílar á 28 de Febrero de 1879,=Joaquin de He- 
red ia Crespo.

Alb a r r a c in .
D. Pedro Perez Urbina, Escribano habilitado de éste Juz

gado de Albarraem.
Doy fé que en el expediente de ejecución de sentencia, pro

cedente de causa, contra José Domingo Martínez, vecino de 
Bezas, sobre hurto de leñas, por auto de o del actual se acordó 
la comparecencia en este Juzgado del José para requerirle al 
psgo de las costas, importantes á la suma de 954 pesetas; bajo 
apercibimiento de cobrarlas por la via de apremio; y como no 
haya comparecido, en auto del dia de hoy se ha acordado que 
la presente cédula le sirva de notificación.

Y en cumplimiento de lo mandado por S, S., la expido en 
Albarracin á 24 de Febrero de 4879.=Pantaleon Rodrigo.

Al c i r a .
D. Juan Gisbert Nuñez de Prado, de la Orden civil de Ber  

neficen ría, Ahogado, Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de primera Instancia del partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. José García García, natural de Caudete, vecino de 
esta ciudad, de unos 87 años de edad, casado, de estatura re
gular, color rojizo, picado de v iruelas, con una cicatriz en la 
mejilla Izquierda y otras en el cuerpo; vistiendo camisa blan
ca á rey as encarnadas, chaleco y pantalón de satén oscuro, 
sombrero hongo de fieltro de poca cepa, llevando sortija de 
oro y ie oj de plata, para que dentro del término de nueve 
dks, á contar desde el siguiente al en que se inserte la pre
sen re en la  G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en la sala-audien
cia de arte Juzgado á prestar la declaración conveniente en el 
sumario criminal que se instruye sobre desaparición der 
mismo,

Y asim,srno se exenta el celo dé todas las Autoridades y 
agentes de Ja polmúi judie:ai, para que por cuantos medios 
estén á su al canee procuren averiguar el paradero del mencio
nado D. José García, y caso de ser habido lo pongan inmedia

tamente en conocimiento de este Juzgado; y previniéndole 
comparezca durante el expresado término ante el mismo.

Dada en Alcira á 1.° de Marzo de 4S79.=-Juan G isbert.=  
Por su mandado, Eusebio La Carta. Aoiz.

D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Aoiz y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Gervasio Va
lencia y Echeverría, natural del pueblo de Orizoain, y con ú l
tima residencia pastor en la venta del J mo, jurisdicción de 
Mure-Arte de Reta, y de las sañas personales y de vestir si
guientes: edad 28 años, estatura buena, peL  negro, ojos gar
zos y hundidos, cara larga, nariz regular, barba cerrada; viste 
pantalón de pana color de aceituna, cinturón con hebilla, ca
misa de algodón de color, chaleco de algodón, blusa de lo 
mismo á cuadros pequeños, abarcas y polainas de cuero, para 
que en el término de 15 dias se persone en esta cabeza de p a r
tido á evacuar el traslado que se le ha conferido en causa que 
se le sigue sobre lesiones m utuas con Valentin Soto.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces de la Nación, A u
toridades y agentes de policía judicial, y de la mia les ruego 
que caso de ser habido el indicado Valencia, le hagan compa
recer en este Juzgado al objéto indicado.

Dado en Aoiz á 3 de Marzo de 1879.=José de Igúzquiza =  
Por su mandado, Ildefonso Egurvide.

A v ilé s .
D. José María Noriega, Juez de prim era instancia del p a r

tido de Avilés.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Francisco 

López y Rodríguez, vecino de Gastrillon, operario que fue de 
las minas de Arnao en dicho concejo, carado, de 30 años de 
edad, que hace algún tiempo se ausentó con su fam ilia , sin 
que se sepa el punto de su actual residencia, para que en el 
preciso término de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que instruyo 
por robo contra Francisco Cortés y demás consortes; previ
niéndole que de no verificar su comparecencia en el térm ino 
que se le señala, le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Avilés á 27 de Febrero de 4879.==»José María N c- 
riega.==De su orden, Ambrosio Loredo Cuesta.

Balaguer.
D. Florentino Velasco y  Zárate, Juez de prim era instancia 

d é la  ciudad de Balaguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pedra y 

Farrera, labrador, natural y vecino de Tragó de Noguera, ca
sado y de edad 44 años, de este partido y provincia de Lérida, 
de estatura regular, barba cerrada, ojos pardos, pelo negro; 
viste al estilo de este p a ís , cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, siguientes á la publi
cación del presente, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
dél que refrenda á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se le sigue sobre hurto de una res; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Por tanto, encargo á toáoslos agentes de la policía judicial 
y demás Autoridades le manden comparecer y le conduzcan 
ante este Juzgado para dicho objeto.

Dado en Balogaer á 28 de Febrero de 1879.=Florentino 
V elasco.=Por su mandado, Antonio Cortázar, Escribano,

Barcelona.—Pino.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita y llam a á D. Plácido Ramón de 

Torres, comerciante, de edad 31 años, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en méritos dé la 
causa crim inal en que forma parte como acusador privado, 
sobre extravío de una carta certificada; bajo apercibimiento 
en otro caso de tenerle por decaído de su derecho, y pararle 
de consiguiente los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Barcelona á 28 de Febrero de 1879.- Joaquin Lo 
pez Chieoy.—=Ramon V idal, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquin Errazquin y jOareeien, Jues de prim era instan

cia del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Manuel Fernandez, 

Investigador que ha sido del distrito tercero de esta capital, 
D. Ramón Pujol y D. N. Marchin, Secretario y Auxiliar que 
han sido respectivamente de la Comisión comprobadora del 
padrón industrial de esta ciudad, cuyo actual paradero de di
chos sujetos se ignora, para que en ei término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en los bajos de estas cár
celes, á fin de ser examinados- en méritos de la causa formada 
contra D. Daniel Cantos y otros sobre exacción ilegal de c a n ti
dades á varios industriales; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar en caso de .incumplimiento.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1879.=Joaquin de 
E rrazqu in .= P or disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano»

Belchite.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Belchite y su partido.
Per el presente cito, llamo y empozo á D. Luis Fernandez, 

D. Juan Buset y D. Juan Velilla, vecinos de la ciudad de Za
ragoza en Febrero de 1878, y Comisionados por la Adm inistra

ción económica de esta provincia para hacer efectivos Lo des
cubiertos en que se hal aba el Ayuntam iento próximo a n te 
rior al actual de ViJlanueva del Iluerva, de n te  partido, por 
contribución de consumos, á fin de que en el término de 10 
dias, á contar desde el en que se inserte este edicto en la Ga
ceta  de  Ma d r id , se presenten á prestar declaración en causa 
criminal seguida de oficio en es^e Juzgado sobre exacciones 
ilegales, por la Escribanía del infrascrito; pues trascurrido d i
cho término sin haberlo verificado les parará el perj uioio que 
haya lugar.

Dado en Belchite á 1.® de Marzo de 1879.=Juan F. Ruiz.— 
De su orden, Licenciado Miguel López.

B e r g a .
D. Francisco P o r ta , Juez municipal de esta ciudad y R e

gente el Juzgado del partido en este asunto.
Por el presente se cita y llama á Juan R osiño l, álias L lo- 

ca, á fin de que dentro del término de ocho dias, á contar des
de la inserción del presente en la Ga c e t a , com p a rezca  en  este 
Juzgado para recibirle declaración en causa sobre estafa por 
denuncia de Pablo Pujol; bajo apercibimiento que en otr o caso 
le parará el perjuici o á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y Jefes 
de policía judicial que se sirvan proceder á la busca del ex
presado sujeto y su conducción á este Juzgado.

Dado en Berga á 3 de Marzo de 1879.=Francisco Porta.=  
Por mandado de S. S., Vicente Puígdollers, Escribano.

B u r g o  d e  O sm a .
D. Evaristo C aderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osma.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Eusebio García, 

vecino de San Esteban de Gormaz, para que en el tírm ino 
de 12 días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra él se ins
truye sobre suplantación de una firma en documento privado 
á su convecino Braulio Espeja; pues de no verificarlo será de
cir rado rebelde y le pa ra rán  los perjuicios consiguientes.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Marzo de 1879.=Eva- 
risto CaM eron.=El Escribano, Gabriel Rodríguez Domingo,

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña María 

de la Encarnación Casas, viuda de D. José Pinero y Duarte, 
para que en él término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente en.la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito á oir la notificación de 
la providencia dictada por la Sala de lo civil de laÉxem a. A u
diencia de Sevilla en 21 de Enero últim o, en la que se ordena 
se haga saber á aquella que no presentándose como pudiente 
por medio de Procurador con poder bastanteado en el término 
preciso de seis dias, se le tendrá por desistida de las gestiones 
preparatorias que para interponer el recurso de casación del 
auto de 5 de Noviembre de 1875 tenía hechas en autos con
curso á bienes de Doña Rafaela Aláfont, seguidos á, su instan
cia contra D. Carlos Sila Zurita; apercibiéndose á la Doña E n
carnación Casas que de no comparecer á oir dicha notificación 
se tendrá la misma por hecha, y las providencias que se dicta
ren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Febrero de 1879.—E. Ruiz C respo.=Francis- 
co P. Roldan. —P

Ca r m o n a .
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Barragan González, alias Cachucho ó Niño sin brazo, natural de 
Berlanga, de 35 á 39 años de edad, alto, moreno, de carnes re 
gulares, pelo negro y pintado de viruelas, el cual se fugó del 
presidio de Melilla donde se hallaba extinguiendo condena el 
15 de Febrero del año anterior, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c eta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado para notificarle 
la sentencia ejecutoría recaída en causa que se le ha seguido 
en el mismo por quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades judiciales, adm inistrativas, 
Guardia civil y demás individuos que componen la policía ju 
dicial, para que por cuantos medios les sugiera su celo procu
ren averiguar el paradero de dicho procesado, y caso do ser ha» 
bido procedan á su remisión á esta Juzgado con las segurida
des necesarias.

Dada en Carmona á 11 de Enero de 1879.=Pedro Carlos 
Loys3le .= P or mandado de S. S., Licenciado, Laureano Daza.

C iu d a d -R e a l.
D. Lúeas Poveda, Jaez de prim era instancia de Ciudad-Real 

y su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito y emplazo á 

D. Tomás y D. Luis Muñoz de Morales, hermanos, csie último 
corno representante á la vez de su herm ana Doña Soledad Mu
ñoz de Moralc"., los tres hijos y herederos de D. José Muñoz de 
Morales, para que dentro del término de 15 dias, que empeza
r á n  á contarse desde éu  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda presen» 
tada á nombre de Justo Cuesta, de igual vecindad, sobre que 
le paguen la cantidad, de 1.750 pesetas que aquellos y otros h i
jos del D, José le son en deber, con más los intereses deven
gados; apercibido^ que do no comparecer dentro del referido
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término se dará por contestada, parándoles el perjuicio que 
haya lugar por su ausencia y rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 4 de Marzo de 1879.=Lúcas Po- 
ver.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

—P

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de Entrambas- 
aguas de la provincia de Santander.

Certiiico que en la causa criminal que en este dicbo Juzga
do y por mi testimonio se instruye sobre fuga del penal de 
Santoña contra Vicente Ruiz Clavel, natural de Nalda, Logro
ño, hijo de Marcelino y Benita, soltero, labrador, de 33 años 
de edad, tengo acordado se cite y emplacé al referido procesado, 
para que en el término de 10 dias, de la inserción de la pre- 
rente en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que le defiendan ante el mis
mo en referida causa; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar; rogándose así bien á las Auto
ridades , tanfo civiles como judiciales y militares, procedan á 
su busca y captura caso de ser habido, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Entrambasaguas á £7 de Febrero de 1879.— 
V.° B.°=Juan Herreros.=Tirso Lomas.

E s t e l l a
D. Mariano Enciso y Martin, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal en averiguación de los autores del 
robo de dinero ejecutado el dia 1.° de Febrero del año 1877 en 
el término de Ayado, jurisdicción de la villa de Lapoblacion, 
á Miguel Loza, residente en el pueblo de Villafría; en cuya 
causa he acordado se anuncie en el Boletín oficial de la pro
vincia y  Gaceta  de  Ma d r id , para que por las Autoridades y 
agentes de policía judicial se practiquen cuantas diligencias 
estén á su alcance para la busca de dichos ladrones, cuyas 
señas personales se expresarán á continuación; y caso de ser 
habidos se pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Estella á 86 de Febrero de 1879.=Mariano Enci- 
£o.=Pqr su mandado, Martin Pegenante.

Señas de los ladrones.
El uno de estatura regular, recio, barba cana, á su parecer 

postiza, pelo negro, de unos 30 á 31 años, boina negra, elás
tico de lana negra, pantalón blanquecino, chaleco color rojo y 
zapatos buenos de becerro.

Otro de estatura alta, bastante recio, y su barba poblada, 
cara larga., color bueno, de unos 36 á 40 años, vestido de cha
queta blanca recia apelusada, chaleco como de tartan , panta
lón de pana azul, zapatos nuevos, ó sea borceguíes, y capoton 
azul muy ancho y nuevo.

Y el otro de estatura muy alta, delgado de cara y bastante 
guapo, recien afeitado, el pelo recortado, un gorro negro con 
pintas blancas, chaqueta negra como de paño apelusada, cha
leco blanquecino viejo, pantalón de pana de cuadros con un 
pedazo en la rodilla, borceguíes negros, y con una anguarina 
buena con una manga atada.

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la villa de Gijon y su partido.
P( ¿r el presente se cita, llama y emplaza á dos pordioseros, 

marido y mujer, llamados Rosendo y Amalia, vecinos de Vi- 
llalegre, partido judicial de Avilés, los que durmieron en la 
noche del  84 de Setiembre último en la ciudad de Oviedo y 
barrio del Campo de los Reyes, en casa de Abdon Próspero 
Rodríguez, álias Juanillo, para que dentro del término de 10 
dias, á. contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
d e  M ad rid , se  presenten en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que me hallo instruyendo contra el referido Abdon 
Próspero Rodríguez y otros por robo* en el comercio de D. Be
nigno Piquero, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Darío en Gijon á 8 de Marzo de 1879.=Segismundo García 
Borron.- Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio Sancha.

Granada.—Campillo.
P. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término da 80 dias al procesado D. Miguel Oliva Saucedo, na
tural de Benarrabá, vecino de esta ciudad, hijo de otro y Ma
ría, casado, propietario, y empresario de quintos, de edad de 38 
años, esta tu ra  regular, color moreno, ojos pardos,,pelo negro, 
nariz y  boca regulares, y sin ninguna otra particular, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á respon
der de Jos cargos que le resulten en la causa que se le sigue 
sobre f al,edad de documentos; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar , y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás ¿¿gentes-de policía judicial procedan á la busca y cap
tura dP -ferido D. Miguel Oliva Saucedo, poniéndolo,’ caso de 
ser habido^ á disposición de este (Juzgado.

D a d a  en Granada á 88 de Febrero de 1879.==Emilio Miran
da G od oy*= Por mandado de S. S., Nicolás María López 
Marín.

Granada.- Sagrario.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
P u f oí presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término de SO dias á Carmen Serrano Fernandez, natural de 
Sanlúcav oe Barrameda, de esta vecindad, d8 estado soltera,

moraaora que na siao en ei m rranco aei ADogaao, ae eaaa 
de 88 años, á fin de que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado, sito en los Miradores de la plaza de 
Bib-Rambla, con objeto de notificarle cierta providencia dictada 
en causa que contra la misma se sigue sobre tentativa de 
hurto; apercibida de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

En su virtud, encargo á las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y presentación de la 
expresada Carmen Serrano Fernandez.

Dada en Granada á 88 de Febrero de 1879=Fernando 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blanco.

H u e lv a .
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera -instancia de 

este partido.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en la 

causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio Pinto La
gares, conocido por Sabatillo, vecino de Bollullos del Condado, 
por homicidio de Antonio Vega Soltero, se cita y emplaza á 
Florencio Ge reía, Manuel Sánchez, Catalina Moreno, vecinos 
de Trigueros, para que en término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga ceta  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado para 
la práctica de la diligencia de reconocimiento del Antonio 
Pinto en fila de presos; apercibidos que de no verificarlo pa
sado que sea dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 8 de Marzo de 1879.=*=Andrés Pelaez.*=* 
Por mandado de S. S., Manuel Quintan?.

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Baez 
Carrion, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 
83 años de edad, y á George Sanders, natural de Liverpool 
(Gran Bretaña), soltero, tripulante del vapor inglés Mino, y 
de 30 años de edad, para que en el término de 80 dias, conta
dos desde la inserción del presente en la Ga c et a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á fin de hacerles saber la sentencia ejecutoria recaída en la 
causa seguida contra el Baez y otro por lesiones al Sanders; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 4 de Marzo de 1879.=Andrés Pelaez.= 
Por mandado de S. S., Juan Medrano Borregas.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a - S a n  M ig u e l.
D. Antonio Jiménez y Alcaraz, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito de San Miguel 
de esta ciudad.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión ha re
caído la sentencia que á continuación se trascribe:

«Sentencia.—JEn la ciudad de Jerez de la Frontera, á 9 de 
Noviembre de 1878, el Sr. D. José María Fojaeo y  Alvarez de 
la Rivera, Juez de primera instancia del distrito de San Mi
guel de la misma; habiendo visto estes autos, ramo separado 
de los de concurso necesario de acreedores de D. Rafael de 
Fuentes Cantillana, formado á solicitud de los Síndicos del 
mismo sobre cancelación de una hipoteca sobre casa en esta 
ciudad, calle de las Islas:

Resultando que la Sindicatura de dicho concurso demanda 
á D. Francisco de Medina ó sus herederos y c&usahabientes 
para que cancelen ó se declare prescrita la hipoteca que sobre 
la expresada casa constituyó Pedro Baez en favor del referido 
Medina por cantidad de 1.000 pesetas, según resulta de escri
tura otorgada en 81 de Febrero de 1815, ante el Notario que 
fué de esta ciudad D. Luis González:

Resultando que ignorándose el paradero del demandado se 
le citó por edictos en la forma que se pre\iene en el art. 831 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y no habiendo comparecido 
al primero y segundo llamamiento, se le declaró en rebeldía, 
señalándole los estrados del Juzgado, con los que se han en
tendido las actuaciones sucesivas:

Resultando que este juicio ha corrido la sustanciacion le
gal de su natura1 eza y los términos legales señalados al efecto, 
habiéndose articulado la prueba á solicitud de la parte actora, 
sin que por la demandada se hoya practicado ninguna:

Considerando que de la prueba articulada no resulta in 
terrumpido el término de la prescripción judicial ni extraju- 
dicial:

Considerando que por la ley 5.a, tít. 8.a, libro 11 de la No
vísima Recopilación se declaran prescritas á los 30 años las 
acciones reales y mixtas:

Considerando que desde la fecha en que se constituyó la 
acción hipotecaria de que se ha hecho mérito hasta el dia de 
hoy han trascurrido con gran exceso los 30 años de la pres
cripción;

El Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo que debia de
clarar y declaraba prescrita la acción hipotecaria que compi
tiera al expresado D. Francisco de Medina y sps herederos y 
causahabientes en virtud de la escritura cuya fecha queda 
citada, la cual se declara cancelada en su totalidad.

Y para la debida cancelación de dicha escritura en el Re
gistro de la propiedad, líbrese el oportuno mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, 
luego que haya de ejecutarse esta sentencia; y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1.190 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, publíquese esta sentencia en los periódicos de esta ciu
dad, Ga c eta  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta su sentencia lo proyeyó, mandó y firma el ex
presado Sr. Juez, de que doy fé.=José María Fojaco.==Antonio 
Jiménez.»

*
La sentencia copiada concuerda á la letra con su original 

en dichos autos, de que doy fé y á que me remito.
Y para la publicación que en ella se ordena expido el pre

sente, que firmo en la ciudad de Jerez de la Frontera á 11 de 
Noviembre de 1878.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

X—1880

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mi, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se crean acreedores á 
D. Luis G. Gordon y Beigbeder, para que en el dia 14 de Abril 
próximo venidero, á la una de su tarde, comparezcan en este 
Juzgado, situado en el segundo piso de la casa núm. 14 de la 
calle de Lancería de esta ciudad, á celebrar junta general para 
tratar de la quita y espera que aquel ha solicitado; previnién
dose á dichos acreedores que deberán presentarse en la junta 
con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella.

Jerez de la Frontera 10 de Marzo de 1879.=Eduardo Ba
llesteros. X—1875

Madrid.—Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio, se anuncia la venta en pública subasta de un censo redi
mible de 185.976 rs. de capital, con réditos del 8 y medio . 
por 400, que se halla impuesto sobre la casa calle del Turco de 
esta capital, números 5, 7, 9 y 11 modernos, siendo, el tipo de 
capitalización al 6 por 10013.188 pesetas 50 céntimos, cuyo re
mate ha de tener lugar el dia 81 del próximo Abril, á la hora 
de la una de su tarde, en la audiencia del expresado Juzgado; 
pudiendo los que gusten hacer licitación informarse de las con
diciones y demás circunstancias en la Escribanía de mi cargo, 
Amnistía, 18, tercero derecha, de nueve de la mañana á tres 
de la tarde.

Madrid 81 de Marzo de 1879.=Juan Joaquin Jiménez.
X—1888

Madrid.—Palacio.
D. Francisco Molina Vozmediano, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la actuación del que refrenda se siguen autos ejecutivos 
en la via de apremio, instados por D. Pascual Aliaga y Galindo 
contra el Excmo. Sr. Marqués de Campo Sagrado sobre pagó4 
de pesetas, en cuyos autos se ha mandado vender en pública 
subasta la finca titulada Coto redondo de San Félix, situada 
en el lugar del mismo nombre, hijuela del pueblo de Pola de 
Lena, provincia de Oviedo, tasada en la cantidad de 68.988 pe
setas 50 céntimos.

Tendrá lugar el remate el dia 81 del mes de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, situado en el Palacio de Justicia, bajo las condiciones 
siguientes:

4.a Para tomar parte en la subasta es indispensable pré- 
viamente la consignación en la mesa del Juzgado de la canti
dad de 8.000 pesetas; y

8.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 1879.=Francisco Moli- 
na.=P or mandado de S., Ramón Martínez Aguilar.

X—1881
Versara.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de la 
villa de Vergara y su partido.

Hago saber que instruyo causa-de oficio por hallazgo del 
cadáver de un hombre en el camino carretil que se dirige de 
la casería Otaola Bastarra á la villa de Eibar, en jurisdicción 
de esta, en la m añana del dia 18 del corriente, sin que hasta 
la fecha haya sido identificado; siendo sus señas personales 
sobre 50 años de edad, estatura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada entrecana; vestía al uso del pa’s 
con pantalón azul de pana, suelto en la cin tura , chaleco viejo 
de paño color castaño, chaqueta también del mismo paño y co
lor, elástico viejo de lana y camisa de lienzo; y á su lado se 
encontraron una boina azul y un ceñidor muy viejo, un borce
guí y un zapato, y en el bolsillo del pantalón un pote de hoja 
de lata, conteniendo seis cigarrillos de papel y 8 rs. con 88 ma
ravedís.

Y para que llegando á noticia de algún individuo de su fa
milia la muerte de dicho sujeto pueda comparecer en este J nz- 
gado á suministrar datos que sirvan para identificar su per
sona, se hace público y notorio el hallazgo del cadáver.

Dado en Vergara á 86 de Febrero de 1879.=Enrique Ariz- 
pe.=El Secretario, León Guerendiain.

NOTICIAS OFICIALES.

L a U n ion .
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

En cumplimiento de los artíce los 80 y 81 de los estatutos, 
se convoca á junta gene*-?.!- ordinaria para el dia 4 de Mayo ¿ 
la una de la tarde, en las oficinas de la Compañía, calle de 
Fuen carral, 8, segundo.

Confo-ine al art. 18, los señores accionistas ausentes po
drán ser representados por otro accionista de los que tienen 
derecho á concurrir, para lo cual deberán dirigir á la Admi
nistración 84 horas antes de aquella la autorización corres
pondiente.

Con arreglo al art. 19, hasta las cinco de la tarde del dia 3 
se repartirá á los accionistas de que habla el 18 Ja pap leta 
para ingresar en la junta.

Madrid 84 de Marzo de 1879.=E1 Director, E. Chao.
X—1878
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Sociedad anónim a de abastecim iento  
de aguas potables de Jerez de la  Frontera.

Balance en 31 de Diciembre de 1878.
Pesetas. Cénts.

DEBE.

I
 Exp ropiación del molino de Tempul y de 

ios terrenos comprendidos en el depósito

y la línea    310.581 bd
Obras del manantial: por excavación, cerca,

casa de compuercas y casa-liabitacion.. 31. tbo j »
Movimiento de tierras y perforación de 13 «og-ai-
I minas..........................v ' " 7 '  ~
|Acueducto general: por 16 kilómetros de :

acueducto.................*•••.••,...............y  a '5.ib
Pu entes acueductos: 34 de piedra y uno de

hierro sobre el rio Guadalete  760.494 73
Sifones: por cuatro sifones que componen

30.500 metros lineales de tubos de hierro. 3.oll.844 61
T lepósito de recepción y distribución.. . . . .  bb8.5tb oa
r Jistribucion interior: que comprende tu

bería en las calles, composturas de canos
y madronas, empedrados, etc    100.0*1 vó

Derechos de Aduana: por los de la tubería,
llaves y demás piezas   • • • • • d°y-

Gastos generales: por obras accesorias del 
. acueducto, sueldos, gastos judiciales y de

L g £ ?  6S S S l m408'7S
P endiente de cobro por el noveno dividendo..
I* dem id. por el décimo id..................... .
/ Lociones subastadas: 133............. ...........  • • *• 57.500
I üxcmOo Ayuntamiento: resto de la cuenta ele a a moa

toma de agua..........................   • • • • • • ••••••
‘ Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua............................ ............... . 1S.754._iO
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun- _ ^

tamiento............................  .................  3S.dd4dü
( Existencia en 31 de Di-

* Almacén ciembre.   I 134.180*74
( Material de tomas  14.406 8 ¿ I

TRecibos á cobrar................. ...........................
'«Conseje de aguas.............  d4.du^

T o t a l   .......... 8.506.185*38

HABER.
<}apit&l...........................................................  7.500.000
Liquidación de intereses de acciones..............
Producto por venta de agua  o47.7dl 07
Idem por arriendo y aprovechamiento............  o ron
Cédulas escriturarias . . . . * . , ..........      &&7.C00
Importe de dividendos no reclamados aun por

los señores accionistas de 1869..  ..............  131‘18
Idem id. de 1870.  ............................... - ........  1*^^
Idem id. de 1871.. ..........    *̂9/9
Idem rid. de 1872   • • • ^*^9
Idem ;d. de 1873................ .............................  I.o20
Idem id. de 1874.  ........    &-175
Idem id. de 1875..  ..........   - 2.362‘o0
Idem id. de 1876..............................................  3.435
Idemid.de 1877........... ............................. 6.890
Idem id. de 1878. .......................................  13.190

T o t a l .....................  8.506.185*38

Jerez de la Frontera 3i de Diciembre de 1 878 .= E 1  Secreta
rio-Contador, Francisco de laQuintana y Atdaya.=E l Presi
dente, Rafael Rivero. X—1277

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Ge
rona,'Granada y Jaén, y nevó en Segovia.

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial áel dia 24 de Marzo de 1879, comparacion con  
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS P IjBLIGOS. iss=s::=e^ ^ ^
Dia 22. Dia 24.

.Jteátaperpétua al * por 1 0 6 ,.,.............  44*30 4 1 i51 %%
á plazo 44*30 44*80-fin cor.:

4 4*32 i {2-37 4 {2'fin 
próx.

no publicado. 14*32 4 4*32 4 {2
pequeños.; 44*35 ** ‘30

idem id .id ., id. exterior. .................., 4 5 0{0 4 5 0p>
pequen es. 4 5*4 5 B

Deuda amoriiz&bleoomí £ierésdQÍ3 por
401 Interior, . 32*60 32*70

pequeños. 32*62
ídem id. exterior.. . * *

no publicado. » 36 0[0
pequeños. »  36 OjO

Obligaciones municipales al portador, de
4.000 rs.............................................. ....  66 0x0 66 0{0

Bonos del tesoro, de 2.00© r«.,6 por
interés anual . . . . . . ___________   87*80 88*25-30-88 f {0

ídem id., segunda emisión... . . . . . . . . . . . .  » »
en cantidades pequeñas. 87*40 88*25

no publicado 87*80
Cédulas hipotecarias delBanco Hipoteca

rio de Hspafia *1 6 por i 00........... . 97*40 97*40
no publicado. » • 97*30

©blig aciones d&l Banco y d e ! Tesoro al 6
por 4 00, serie interior   ................. 96*90 96*85-75-80

dsn cantidades pequeñas. 96*90 97 0[0-96‘8Q
Idem id. id., exterioi..  ...............  97 Q{0 97 0t0
Édam del tesoro sobre producto de Adua-

M 8.................. .......... ....... ............ 95 0{0 94*85-80
no publicado. 94*85 *

en cantidades pequeñas. 94*90 94*85-90-80
Accionesdecarreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Abril de 1850
de 4.060 rs.. o......................... ...........\ »  »

no publicado. »  75*25 d.
Obras DÚblícas de L* de Julio de 4858 de

1000 rs , ......................... »  »
m  publicado. » 48*50

Obligaciones g em ía les  oor ferrocarriles., 
de n e o  n  o ,»> £- o r e (■ 27*90 27*90 92 4 {2-95-28*05

AtiCioie? dfci llanca do , 0J» e0. eí » 264 010-263*50
- ^  .. no publicado 264 0|0 6̂4 0 j 0

Idem de la nueva Compan ̂  uel ferro-car- 
. rü de Alar á Santander „, f s . . . . . . . . , , .  109 OjO »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| re ¿Sé. >ss3vra.oJ í sniwn®»
«.M.. isew» | |  ^  ef.Ajmea xísmw ■Mntauuo.menríss:**

Aibftcots- * - « » | *{4 * j LogroAo | 6
áJ.8oy. •«• •.«j »  j p Loroa.... ...g  {̂4 »
Alicia to, * «4  par.  ̂ g o . 4 {4 ^
Almería.,*. A  par. »  M a l a g a p a r .  ^
Avila .- .o ., J  4t2 j M urcia-.....E
6ada jo2 .....f par. h O re n s e .. . ,. ,  3{8 ^
^ s r c e l c ^ a . , p a r .  »  J O v ie a o .. . . c
M iar .*  | 4t4 .v |f Falencia. par. »

■! úrgog...u.,f :  ̂ Pamplona... | par.
C ácere».. . . .  E par. »  P o n tev ed ra .! par. »
Cádiz... , J  » M4 R e u s . p a r ,  »
Cartagena...! »  R4 Salam anca.. I 4 {4 »
Casielloa.. . .  1 4j8 • S. S abastia ».! »  M4
Ciudad-leal „¡ 4 {2 »  Santander.. .| par. »
córdob a ... J  par. > í S ta .G ruzT fe.j ^
C o r u la . . . . . !  3 ¡8 j »  \ Santiago., i par. ©
Cuenca.,»o.1 3[4 i a JSegovia.. . .  J  par. 1 »
r e r r o l , , . . . . !  R4 I »  ¡ Sevilla.. . . . .  E par- B *
Serosa „ . .  „ J  par. | »  3 Soria. . . . . . .  j | Tj
&yon...oo.er Par- f * I Tarragona. .1 Par- I T;
Granada.. ,  vi RS ¡ ¡Teruel.. . . Ü Par* j *
Guadalajara.!  ̂ IJ Toledo.. . . . .  J " I
Saro. . . . . . , J  ¡ ¡ T í l d e l a . I  B>
9 u e lv a ... . . ¡ par. I * j.Y<alencia.. . . f par. i **
Huesca,, . . . J  - {̂8 IValladolid . » | Par* I *
laein ....... J  {̂4 •< ¡ Yi go. , . . . ¡ Par*. 8 3
ierez Froat.®! par. i» | V i t o r i a . P 8r« I *
León o. . . . .  J  par. * i Zam ora.. . . ,  | <{2 I ^
Lérida ....* par. v Zaragoza.... % par. | b

par. i i  \

Bolsas extranjeras.
PARÍS £8 DE MARZO.

| 3 por 100 exterior. . .  á 44.
Fondos]españoles........¡3  por 100 in te r io r .,., á »

12 por 4 00 amortizable á 38 7{8.

„  j  - «3  por 400.oO ea<JCo á  78*20.
Fondos fra n ceses .• • •• 15 p0r m . . . . . . . . . . . . . .. á 443*85.

Consolidados ingleses.,,. . « . • » • • • • •  96 7{8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*65 p.
París, á 8 dias vista, franc. 5'00„

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1879.

9 geMPBRAttUKá [ 1
i ¿ m u  y humedad del &ire. Ú
jásl bárfeairo TEasáMSffRG. birscg-íip  | subíb®

HORAS. "J ac!d» —  ■■■—— .....  i . . | ’ "
i H  y os fy elag© á$i elile.
| -Biluaiíro*- monede- jmsz. Giá9c |_______  I

i  déla m, 697*21 0*6 0*0 S. O . . Calma M^b'oso.
9 de la m , 697*96 $ 4*9 3*8 S. S. O . Idem.. |ldem.

4 2 del día, 697*53 10*8 6*9 S. O . . .  Brisa . .Idem-
5 de ¡a * 695*45 4 3*2 ! 9*3 jo. S. O. Viento .[ildem.
6 de la i  696*69 f 8*3 | 6*4 |S. O ... Idem . .Miden?.
9 de la u. 697*72 | 6*4 I 5*5 LS * Calma JCubierto.

Temperatura máxima del aire? la sombra.»...........¿ . 4 3*4
Idem xnínima de id ....................       0*4

D i f e r e n c i a ¿ v  4 3*3

temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra, 4 8*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............     44*2

Diferencia............ ......... o-..........  25*8

Lluvia en las 24 últimag horas, en milímetros. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en  varios 
puntos de la Península el dia 84 de Marzo de 1879.

U.WSL WÍPBM"
fearométriCR tura RS!5áSC- • « W i

m a m m  d Í & V  « £ £ * “ ^  w C * .  , . hlwr
aiar en ■mi-■ simales, \ieato. v:eate
Iimetros.

ñ Sebastian. 752*0 41*2 N.Calma Cubierto.. Bella.
C'i!bac. . . . .  753*0 4 0*0 N. O... Idem.. Idem  Idem.
■Oviedo.... „. 752*4 7*0 S. O ... Brisa.. Id em ...,. »
Coruña.(8 ja.) 752*9 8*1 N. E . , . Viento. Nuboso... Agit.*

i Santiago".... 753*4 7*9 N. E . . .  Calma. Despejado

Oporio (8 h.). 753*7 4 2*3 N. N. E. Viento. Nuboso... Bella.
Lisboa (8 h.). 756'7 4 0*5 O. N. O. Idem .. Idem  *
Badajoz.,,, o. 10*8 S  Brisa. Cubierto.. »

5, Feru. (8 lü 758*0 4 2*0 S. E . .. Idem.. Idem  Picada.
Sevilla»....; 756*4 42*0 S. O .. Calma. Nuboso... »
Tarifa-..r... 757*4 44*2 N. O... Viento. C.*\ llov.L D et°
¡Granada.... 757*2 8*2 N. E .. * Cubierto.. *

■Cartagena.-. 753*5 42*3 S. O ... Calma. Nuboso... Rizada.
Alicante. . . .  754*8 4 6*4 N. O ... Viento Idem  Idem.
Murcia . . . .  756*4 41*8 O. S. O. Brisa..  Cubierto.. »
Valencia»».. 753*5 4 4*0 N. O ... Idem .. Despejado »

‘Palma.-,»...
Barcelona».. 75!‘4 9*0 O. Viento íd em ..... P.oleaj.

Teruel  753*8 2*8 O  Calma Idem ..... *<
Zaragoza.. . . »  * » »  »  »
Soria,.»..-.. 753*3 4*2 N  Brisa.. Casi d3sp.‘ »
Burgos.,».,.. 754*4 3‘5 S   Calma. Nuboso...» »
ValladoM 753*8 5*0 N. O .. Brisa. . Idem  »
Salamanca.»» 752*9 6*6 N. N. O. Calma. Nubes  »

Madrid . o.»». 755*9 4*9 S. S. O. Idem... Nuboso... »
EscoriaL. . 757‘4 4*8 O. N. O. Idem .. Idem.. . *
Ciudad-Real., 757*3 7*0 O_   Viento. íd em ...». *
Albacete;. -, „ 756*9 6*5 O.. „, . .  Brisa .. Nubes. „ . » .  »

Retrasados.

Dia 21.

Palma  753*6 44*4 S. O. . .  V.® fte. Casi cub.® Oleaje,

Dia 22.

Palma . . » .  750*8 § 41*7 M Q C,. Calma» Lluvioso... TranqJ*

A y untam iento constitucional de M adrid .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4*25 á i 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kiló-

8raídem de carnero á 0‘78 pesetas la übra, y  á 4‘56 el kilógramo
Despojos de ce.do, de 41 ‘50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0 60 

la libra, y  de 4 ‘06 ¿ 4 *29 el kilógramo. r
Tocino añejo, de 4 7*50 pesetas á 49 la arroba; de 0'90 a 0*94 la li

bra, y de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 7*50 á 49 pesetas la ¡arroba; de 0*72 a 9 84 la li

bra, y de 4*55 á4‘75 el kilógramo.
ídem en canal, de 4 9 á h 9*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘42 pesetas la libra, y de 2*45 á 2*45 el kilógramo* 
Jamón, de 28*75 á 85 pesetas la arroba; de 4*25,.á 4*75 la libra, y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kilo™ 

framo.
* Garbanzos, de 6 -á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  d® 
0*54 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib r«3 
y de 0*54 á 0*63 el kilógramo. ,

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y a 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y 

d.8 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 2 pesetas la arroba; de 0*08 A 0*44 la libra, y 

de 0‘4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba;e de 0*50 á 0*60 la libra, y 

de 43*40 á 44*80 el decálitro»
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota. Beses degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 452.—Carne
ros, 249.—Terneras, 59.—Total, 430.

Su peso en libras.. . .  79.505.-~Idem ©n Mlógramos». * .36.468,

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el ÍM  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

Aujiiii—mu jnii    ......... II    _________________ ________________________________

PUNTOS RKCAUnAClOBf.jpíS. GétotS. P1TFTOS DE RECAUDACI0mJp¿So €£%&<

Toledo Jo . • « * • ••• ••  - I 3.087*36 Fábricas de cervezas:I
Segovia . . « * » *  * * « * « *  1 4.474 ‘65 primera quincena.. »
Norte 4.404*32 Pozos de hielo intery. i » .
B i l b a o ! J ' - Í . W 4 8  Fábrica de gas, cok y
Aragón a «-..«o s . 4.761 *93 residuos.*Cao®ooeoí ( *
Valencia!I! 11! I ! I ! 1. ! 3.97242 M a t a d e r o s . . . 9.879*55 
Mediodía 1 4 0.187*45
Correos ' ' ' " " ‘ "Vl l l  158*84 37.042*40

v 1  _

Lo aue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Marzo de 4 87S.=El .Alcalde, Marqués de formero*, 

Viudo del Villar.

A n u n c io s .

S UBASTA DE ARRENDAMIENTO.—EL DIA 4 5 DEL MES DE ABRIL
próximo, á las orce horas de la mañana, se celebrará la particular 

V simultánea de la labranza, titulada Girón , propia delExcmq. Señor 
Marqués de Peñafuente, en el término de Calera, partido judicial de 
Puente del Arzob’spo, provincia de Toledo; en Madrid, en la casa de 
S E., plaza de San Andrés, núm. 2, y  en Talayera do ?a Rema, en 
casa del Administrador D. Tomás Villarejo, en cuyos puntos se mani
fiesta el pliego de condiciones,

También se admiten proposiciones para el carboneo de las dehesas 
Mangas de Cuero, en término de Gamonal, y  Dehesoncillo de los Gi
rones, en el de Calera, igualmente que para el arrendamiento á labor, 
pasto y bellota de las expresadas dehesas, propias de S. E., y los pliegos 
de condiciones se manifiestan en los referidos puntos. X —4 276

SANTOS DEL DIA.

La A n u n c ia c ió n  de N u e s tr a  S e ñ o r a , 
y San Dimas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L —A las ocho 'y media.— Turno par.—Le 
donne curióse.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—La huérfa
na de Bruselas.

A las ocho y media.— Cruz y corona.— Arreglos m atrim o
niales.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
El anillo de hierro.

A las ocho y media.—La guerra  santa.

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A  las cuatro y media.— 
Se alquila un  traje de m áscara.— E l Cura de San Antonio —  
Baile— Los carboneros. _

A  las ocho y media.— El Cura de San Antonio.— B u lo .—La 
fuente de vecindad.

TEATRO DE APOLO. — A las cuatro y media.—Apolo en  
Ídem.— El tributo de las cien doncellas.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
¿os.— Quinto concierto bajo la dirección del Sr. Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Providencias 
judiciales.— Reclamaciones y bombos.—Aprobados y suspensos.
E l libro a z u l— El ayuda de cám ara.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y media—La 
campana de la Alm udaina.—Baile.

A las ocho y media—A cadena p erp etua—La cuarta pla
n a — Un secreto de Estado.—La llave de la gaveta— Bailo.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— P oñon y 
m uerte de Jesús.

A las ocho y media.—La misma.


